
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
RADICACIÓN:   No. 11 001 40 03 021 2016 00706 00 
ASUNTO:    EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  MARIA INES ALVARADO LARA 
DEMANDADO:                            ALBERTH MEDINA ANTURY 
  
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas (documento 6, exp. digital) 
elaborada por la Secretaría se encuentra ajustada a derecho, conforme a lo previsto 
en el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le 
imparte aprobación. 
 
Por otro lado, el Despacho dispone por secretaría remitir el expediente a los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá D.C., de 
acuerdo a lo dispuesto en los Acuerdos PSAA13-9984 de 2013, PCSJA17-10678 
de 2017 y PCSJA20-11567 de 2020.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
KAREN JOHANNA MEJIA TORO 

Juez 
JDMC 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  

BOGOTÁ D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 122 fijado en el 
micrositio del juzgado el día de hoy 19 de diciembre 
de 2022. 

NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 021 2017 0172500 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BEMUS SOLUCIONESI NNOVADORAS COLOMBIA S.A.S. 
DEMANDADO: ROGER HUMBERTO AGUIRRE ANZOLA 
 
En atención a la solicitud presentada por el representante legal de la accionante 
(documento 17, exp. digital), y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del 
Código General del Proceso y demás normas concordantes, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar Terminado el proceso Ejecutivo Singular de Bemus Soluciones 
Innovadoras Colombia S.A.S. contra Roger Humberto Aguirre Anzola por pago total 
de la obligación. 
 
SEGUNDO. En consecuencia, se ordena el levantamiento y cancelación de las 
medidas cautelares ordenadas y practicadas en el proceso. Ofíciese. 
 
TERCERO. De existir embargo de remanentes, colóquese los bienes 
desembargados a disposición del Despacho respectivo. Ofíciese. 
 
CUARTO: Por secretaría archívese el expediente, previo desglose de los 
documentos aportados como base de la acción con las constancias del caso. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

JSAP 
 
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 122 fijado en el micrositio del 
juzgado el día de hoy 19 de diciembre de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 021 2018 00421 00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL EL YARI P.H. 
DEMANDADOS: CLARA LUZ VARGAS DE DIAZ 
 
En atención a la solicitud presentada por la apoderada judicial del extremo ejecutante), 
y conforme a lo previsto en el artículo 461 del Código General del Proceso y demás 
normas concordantes, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar Terminado el presente proceso Ejecutivo Singular por pago total 
de la obligación. 
 
SEGUNDO. En consecuencia, se ordena el levantamiento y cancelación de las 
medidas cautelares ordenadas y practicadas en el proceso. Ofíciese. 
 
TERCERO. De existir embargo de remanentes, colóquese los bienes desembargados 
a disposición del Despacho respectivo. Ofíciese. 
 
CUARTO: Por secretaría archívese el expediente, previo desglose de los documentos 
aportados como base de la acción en favor del demandante con las constancias del 
caso. 
 
NOTIFÍQUESE,  
  

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

JSAP 
 
 
 
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 122 fijado en el micrositio del juzgado el día 
de hoy  19 de diciembre de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 021 2018 0044300 
PROCESO:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

REAL 
DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO 
DEMANDADO: ANA MARIA PEREZ REY 
 
Conforme a la solcitud presentada por el profesional en derecho JUAN CARLOS 
RICO HURTADO (documento3, exp. digital), y conforme a lo dispuesto en el artículo 
76 del Código General del Proceso, se ACEPTA LA RENUNCIA del apoderado 
judicial de la accionante, a su vez, se le pone en conocimiento al profesional del 
derecho, que la renuncia no surte efectos sino cinco (5) días después de haberse 
presentado el escrito a esta Sede Judicial. 
 
En linea con lo anterior, téngase al profesional en derecho EDUARDO TALERO 
CORREA como apoderado judicial del extremo demandante, en los términos y para 
los efectos de la documental obrante en el numeral 4 del expediente digital. 
 
Por otra parte, y en atención a la solicitud presentada por el apoderado del extremo 
ejecutante (documento 4, exp. digital), y de conformidad con lo previsto en el artículo 
461 del Código General del Proceso y demás normas concordantes, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar Terminado el presente proceso Ejecutivo para la efectividad de 
la garantía real por pago de las cuotas en mora. 
 
SEGUNDO. En consecuencia, se ordena el levantamiento y cancelación de las 
medidas cautelares ordenadas y practicadas en el proceso. Ofíciese. 
 
TERCERO. De existir embargo de remanentes, colóquese los bienes 
desembargados a disposición del Despacho respectivo. Ofíciese. 
  
CUARTO. Por secretaría archívese el expediente, previo desglose de los 
documentos aportados como base de la acción en favor del ejecutante con las 
constancias del caso. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

JSAP 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 122 fijado en el micrositio del 
juzgado el día de hoy 19 de diciembre de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
RADICACIÓN:           No. 11 001 40 03 021 2018 00968 00 
ASUNTO:            EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA    
                                          GARANTÍA REAL  
DEMANDANTE:               BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
DEMANDADO:                 JULIO ALBERTO GIRÓN BOLÍVAR Y OLGA CECILIA  
                                          GARCÍA BOHÓRQUEZ           
  
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas (documento 6, exp. digital) 
elaborada por la Secretaría se encuentra ajustada a derecho, conforme a lo previsto 
en el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le 
imparte aprobación. 
 
De otro lado, se requiere a las partes para que alleguen la liquidación de crédito 
conforme a lo estipulado en el artículo 446 del Código General del Proceso, y a lo 
dispuesto en el numeral 2° del proveído adiado 29 de marzo de 2022 (documento 3 
exp. digital).  
 
Finalmente, el Despacho dispone por secretaría remitir el expediente a los Juzgados 
Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá D.C., de acuerdo a lo 
dispuesto en los Acuerdos PSAA13-9984 de 2013, PCSJA17-10678 de 2017 y 
PCSJA20-11567 de 2020. 
 
NOTIFÍQUESE (1), 
 
 

 
KAREN JOHANNA MEJIA TORO 

Juez 
JDMC 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  

BOGOTÁ D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 122 fijado en el 
micrositio del juzgado el día de hoy 19 de diciembre 
de 2022. 

 

NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 079 2018 01025 00 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADOS: CONSTRUIMOS EU y ALBERTO SAIZ VELEZ 
 
Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por el 
apoderado judicial del extremo accionante contra el auto proferido el 31 de marzo de 
2022, en el que no se aceptó la cesión parcial en favor de Reintegra S.A.S. por parte 
de Bancolombia S.A., teniendo en cuenta que se había reconocido a Central de 
Inversiones S.A. como cesionaria de la obligación ejecutada. 
 

ANTECEDENTES: 
 

El censor considera que se debe recurrir el auto opugnado, y en su lugar aceptar 
como cesionaria parcial de las obligaciones No. 310113055, 310114732 y 
310110522 a Reintegra S.A.S., teniendo en cuenta que en auto del 2 de agosto de 
2021 se aceptó la subrogación del crédito efectuada entre Bancolombia S.A. y el 
Fondo Nacional de Garantías en los siguientes términos: 
 
1.- Pagaré número 310113055 por $5.999.028 
2.- Pagaré número 310114732 por $14.500.000 
3.- Pagaré número 310110522 por $20.999.805 
 
E igualmente en el mismo proveído se aceptó la cesión realizada por el Fondo 
Nacional de Garantías en su calidad de subrogataria en favor de Central de 
Inversiones S.A. CISA, por lo que los derechos sobre el valor restante de las 
obligaciones continua en cabeza de Bancolombia S.A., quien está facultado en 
cederlo a Reintegra S.A.S.  
 

CONSIDERACIONES: 
 

1.- El artículo 318 del Código General del Proceso contempla el recurso de 
reposición como un mecanismo para que el juez o magistrado ponente enmiende las 
falencias cometidas en sus decisiones.  
 
2.- El artículo 1959 del Código Civil, prevé: 
 

La cesión de un crédito, a cualquier título que se haga, no tendrá efecto entre el 
cedente y el cesionario en virtud de la entrega del título. Pero si el crédito que 
se cede no consta en documento, la cesión puede hacerse otorgándose uno 
por el cedente al cesionario, y en este caso la notificación de que trata el 
artículo 1961 debe hacerse con exhibición de dicho documento. 

 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


3.- Descendiendo al caso concreto, el Juzgado observa que en el presente asunto el 
Fondo Nacional de Garantías cedió a Central de Inversiones S.A. CISA los 
siguientes conceptos. 
 
1.- Pagaré número 310113055 por $5.999.028 
2.- Pagaré número 310114732 por $14.500.000 
3.- Pagaré número 310110522 por $20.999.805 
 
Por tanto, el excedente se encuentra en cabeza de Bancolombia S.A., quien 
transfirió el porcentaje de las obligaciones que le corresponde a Reintegra S.A.S. 
 
Así las cosas, revisada la documental que milita en el numeral 9 del expediente 
digital, y de conformidad con lo establecido en el artículo 68 del Código General del 
Proceso y los artículos 1959 y ss. del Código Civil, por ser procedente, el Despacho 
acepta la cesión de los derechos que se ejercen dentro del presente asunto, motivo 
por el cual sin lugar a mayores discusiones se accede a lo pretendido por el extremo 
recurrente. 
 
Por las razones previamente expuestas, el Juzgado Veintiuno Civil Municipal de 
Bogotá D.C. 
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: REPONER el auto del 31 de marzo de 2022 por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, para todos los efectos legales a que haya lugar, 
téngase a REINTEGRA S.A.S. como cesionaria de BANCOLOMBIA S.A. Por tanto, 
la cesionaria también actuara como demandante en el presente asunto. 
 
TERCERO: Téngase en cuenta que el profesional en derecho EDSY MONCADA 
FAJARDO actúa como apoderado judicial de la cesionaria, conforme al documento 
obrante en el numeral 9 del expediente digital. 
 
CUARTO: NEGAR el recurso de alzada por sustracción de materia. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  
  

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

JSAP 
  
 
 
 JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  

BOGOTÁ D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 122 fijado en el micrositio del 
juzgado el día de hoy 19 de diciembre de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 021 2019 01466 00 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: PAULA MARCELA SALDARRIAGA 
DEMANDADA: JULIO PARDO MARTÍNEZ 
 
Teniendo en cuenta que el término de suspensión previsto en el auto calendado 21 
de julio de 2021 feneció, se REANUDA el trámite del presente proceso conforme a lo 
dispuesto en el inciso segundo del artículo 163 del Código General del Proceso. 
 
En consonancia con lo anterior, se requiere a las partes para que en el término de 
diez (10) días contados a partir de la notificación del presente proveído, informen al 
Despacho si el acuerdo suscrito por los intervinientes se cumplió o si por el contrario 
se debe continuar con el trámite que en derecho corresponda.  
 
Secretaria controle el término enunciado en el inciso anterior, y una vez vencido 
ingrese el proceso al Despacho para proveer. 
 
NOTIFÍQUESE,  
  

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

JDMC 
 
 
 JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  

BOGOTÁ D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. _122 fijado en el micrositio del 
juzgado el día de hoy   19 de diciembre de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
RADICACIÓN:         No. 11 001 40 03 021 2020 00073 00 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: JOSE ANTONIO OVALLE CASAS 
DEMANDADO: GRUPO VASQUEZ ASOCIADOS S.A.S. 
 
Conforme al auto que precede, y teniendo en cuenta que el extremo ejecutante no dio 
cumplimiento a lo dispuesto en proveídos del 10 de marzo de 2021 y 9 de septiembre 
de 2022, pues no adelantó las diligencias tendientes a obtener la notificación de la 
demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del Código General del 
Proceso, o conforme al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. Por tanto, el Juzgado 
RESUELVE. 
 
PRIMERO. Decretar el desistimiento táctico de la presente actuación. 
 
SEGUNDO. Dar por terminado el proceso ejecutivo singular adelantado por José 
Antonio Ovalle Casas contra Grupo Vásquez Asociados S.A.S. 
 
TERCERO. En consecuencia, se ordena el levantamiento de las medidas cautelares 
que se encuentren vigentes. Ofíciese 
 
CUARTO. De existir embargo de remanentes, colóquese los bienes desembargados 
a disposición del correspondiente Juzgado. Ofíciese. 
 
QUINTO. Cumplido lo anterior, archívese el expediente previo las constancias del 
caso. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
  

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

JSAP 
 
 

  

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 122 fijado en el micrositio del juzgado el día 
de hoy 19 de diciembre de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
RADICACIÓN:         No. 11 001 40 03 021 2020 00152 00 
ASUNTO:                 EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:       BANCO PICHINCHA S.A. 
DEMANDADO:         ALBA LUCIA GALLEGO NIETO 
 
Teniendo en cuenta lo manifestado por la apoderada del extremo actor (documento 
26, exp. digital) y al tenor de lo dispuesto por el artículo 461 del CGP, en el que se 
establece que: “Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 
proveniente del ejecutante o de su apoderado (…), el juez declarará terminado el 
proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 
embargado el remanente”  
 
El despacho dispone: 
 
PRIMERO: TERMINAR el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR por PAGO 
TOTAL de las obligaciones. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares que se encuentren vigentes para 
el presente asunto y poner a disposición los bienes desembargados y/o remanentes, 
si a ello hubiere lugar. Ofíciese. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos aportados como base de la 
presente ejecución, previas las constancias de rigor a favor de la parte demandada, 
con las constancias del caso. 
 
CUARTO: Sin condena en costas a las partes. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  

Juez 
JDMC 

 JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 122 fijado en el micrositio del juzgado el día 
de hoy 19 de diciembre de 2022. 

 

NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 
Secretaria 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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Bogotá D.C. dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
RADICACIÓN:         No. 11 001 40 03 021 2020 00361 00 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A. 
DEMANDADO: DOUGLAS STEWAR VALLEJO MONTEALEGRE 
 
Conforme al auto que precede, y teniendo en cuenta que el extremo ejecutante no dio 
cumplimiento a lo dispuesto en proveídos del 5 de agosto de 2020 y 9 de septiembre 
de 2022, pues no adelantó las diligencias tendientes a obtener la notificación del 
demandado en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del Código General del 
Proceso, o conforme al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. Por tanto, el Juzgado 
RESUELVE. 
 
PRIMERO. Decretar el desistimiento táctico de la presente actuación. 
 
SEGUNDO. Dar por terminado el proceso ejecutivo singular adelantado por 
Credivalores Crediservicios S.A. contra Douglas Stewar Vallejo Montealegre 
 
TERCERO. En consecuencia, se ordena el levantamiento de las medidas cautelares 
que se encuentren vigentes. Ofíciese 
 
CUARTO. De existir embargo de remanentes, colóquese los bienes desembargados 
a disposición del correspondiente Juzgado. Ofíciese. 
 
QUINTO. Cumplido lo anterior, archívese el expediente previo las constancias del 
caso. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
  

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

JSAP 
 
 

  

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 122 fijado en el micrositio del juzgado el día 
de hoy  19 de diciembre de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
RADICACIÓN:         No. 11 001 40 03 021 2020 00843 00 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: LEIDY JOHANNA PLAZAS MUÑOZ 
DEMANDADO: AUGUSTO PACHECO ALVIS 
 
Conforme al auto que precede, y teniendo en cuenta que el extremo ejecutante no dio 
cumplimiento a lo dispuesto en proveídos del 29 de enero de 2021 y 9 de septiembre 
de 2022, pues no adelantó las diligencias tendientes a obtener la notificación del 
demandado en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del Código General del 
Proceso, o conforme al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. Por tanto, el Juzgado 
RESUELVE. 
 
PRIMERO. Decretar el desistimiento táctico de la presente actuación. 
 
SEGUNDO. Dar por terminado el proceso ejecutivo singular adelantado por Leidy 
Johanna Plazas Muñoz contra Augusto Pacheco Alvis 
 
TERCERO. En consecuencia, se ordena el levantamiento de las medidas cautelares 
que se encuentren vigentes. Ofíciese 
 
CUARTO. De existir embargo de remanentes, colóquese los bienes desembargados 
a disposición del correspondiente Juzgado. Ofíciese. 
 
QUINTO. Cumplido lo anterior, archívese el expediente previo las constancias del 
caso. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
  

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

JSAP 
 
 

  

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 122 fijado en el micrositio del juzgado el día 
de hoy 19 de diciembre de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
RADICACIÓN:         No. 11 001 40 03 021 2020 00855 00 
PROCESO:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

REAL 
DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO 
DEMANDADO: OMAIRA CAMERO 
 
Conforme al auto que precede, y teniendo en cuenta que el extremo ejecutante no dio 
cumplimiento a lo dispuesto en proveídos del 29 de enero de 2021 y 9 de septiembre 
de 2022, pues no adelantó las diligencias tendientes a obtener la notificación del 
demandado en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del Código General del 
Proceso, o conforme al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. Por tanto, el Juzgado 
RESUELVE. 
 
PRIMERO. Decretar el desistimiento táctico de la presente actuación. 
 
SEGUNDO. Dar por terminado el proceso ejecutivo para la efectividad de la garantía 
real adelantado por el Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo contra 
Omaira Camero. 
 
TERCERO. En consecuencia, se ordena el levantamiento de las medidas cautelares 
que se encuentren vigentes. Ofíciese 
 
CUARTO. De existir embargo de remanentes, colóquese los bienes desembargados 
a disposición del correspondiente Juzgado. Ofíciese. 
 
QUINTO. Cumplido lo anterior, archívese el expediente previo las constancias del 
caso. 
 
NOTIFÍQUESE,  
  

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

JSAP 
 
 

  

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 122 fijado en el micrositio del juzgado el día 
de hoy 19 de diciembre de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
RADICACIÓN:         No. 11 001 40 03 021 2021 00005 00 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: JOSÉ EDUAR CUCHIVAGUE YANQUEN 
DEMANDADO: DARIO AUGUSTO GUERRERO 
 
Conforme al auto que precede, y teniendo en cuenta que el extremo ejecutante no dio 
cumplimiento a lo dispuesto en proveídos del 29 de enero de 2021 y 9 de septiembre 
de 2022, pues no adelantó las diligencias tendientes a obtener la notificación del 
demandado en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del Código General del 
Proceso, o conforme al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. Por tanto, el Juzgado 
RESUELVE. 
 
PRIMERO. Decretar el desistimiento táctico de la presente actuación. 
 
SEGUNDO. Dar por terminado el proceso ejecutivo singular adelantado por José 
Eduar Cuchivague Yanque contra Darío Augusto Guerrero 
 
TERCERO. En consecuencia, se ordena el levantamiento de las medidas cautelares 
que se encuentren vigentes. Ofíciese 
 
CUARTO. De existir embargo de remanentes, colóquese los bienes desembargados 
a disposición del correspondiente Juzgado. Ofíciese. 
 
QUINTO. Cumplido lo anterior, archívese el expediente previo las constancias del 
caso. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
  

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

JSAP 
 
 

  

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 122 fijado en el micrositio del juzgado el día 
de hoy 19 de diciembre de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
RADICACIÓN:         No. 11 001 40 03 021 2021 00063 00 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S. INVERST S.A.S. 
DEMANDADO: CRISTIAN RICARDO AGUIRRE RODRÍGUEZ 
 
Conforme al auto que precede, y teniendo en cuenta que el extremo ejecutante no dio 
cumplimiento a lo dispuesto en proveídos del 26 de marzo de 2021 y 9 de septiembre 
de 2022, pues no adelantó las diligencias tendientes a obtener la notificación del 
demandado en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del Código General del 
Proceso, o conforme al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. Por tanto, el Juzgado 
RESUELVE. 
 
PRIMERO. Decretar el desistimiento táctico de la presente actuación. 
 
SEGUNDO. Dar por terminado el proceso ejecutivo singular adelantado por 
Inversionistas Estratégicos S.A.S. Inverst S.A.S. contra Cristian Ricardo Aguirre 
Rodríguez. 
 
TERCERO. En consecuencia, se ordena el levantamiento de las medidas cautelares 
que se encuentren vigentes. Ofíciese 
 
CUARTO. De existir embargo de remanentes, colóquese los bienes desembargados 
a disposición del correspondiente Juzgado. Ofíciese. 
 
QUINTO. Cumplido lo anterior, archívese el expediente previo las constancias del 
caso. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
  

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

JSAP 
 
 

  

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 122 fijado en el micrositio del juzgado el día 
de hoy 19 de diciembre de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
RADICACIÓN:        No. 11 001 40 03 021 2021 0025100 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO GNB SUDAMERIS S.A. 
DEMANDADOS: RAMIRO DE JESUS ZAPATA ALVAREZ 
 
Revisada la documental que obra en el expediente, y previo a acceder a la solicitud 
de terminación presentada por la mandataria de la ejecutante, se requiere al extremo 
accionante para que en el término de tres (3) días contados a partir de la notificación 
de este proveído, allegue al Despacho copia del certificado de existencia y 
representación legal del Banco GNB Sudameris con fecha de expedición inferior a un 
(1) mes. 
 
Secretaría controle el término enunciado en el inciso anterior, y una vez vencido 
ingrese el expediente al despacho para resolver lo que en derecho corresponda.  
 
NOTIFÍQUESE,  
  

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

JSAP 
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 122 fijado en el micrositio del juzgado el día 
de hoy   19 de diciembre de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
RADICACIÓN:         No. 11 001 40 03 021 2021 00307 00 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A. 
DEMANDADO: JESSON ESMIT ZAMBRANO BENAVIDES 
 
Teniendo en cuenta que JESSON ESMIT ZAMBRANO BENAVIDES se notificó en 
los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 (documento 17, exp. digital), el 
Despacho procede a dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 440 del 
Código General del Proceso, pues el accionado pese a ser notificado del auto de 
mandamiento de pago no contestó la demanda ni propuso excepciones de mérito 
dentro del término previsto en la ley, lo cual implica que no hubo oposición a las 
pretensiones. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiuno Civil Municipal de Bogotá D.C. 
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO. Ordenar seguir adelante con la ejecución a favor de BANCO POPULAR 
S.A. contra JESSON ESMIT ZAMBRANO BENAVIDES, en los términos señalados 
en el mandamiento de pago proferido el 10 de mayo de 2021 y corregido mediante 
proveído del 11 de junio de 2021 (documento 5 y 10, exp. digital). 
 
SEGUNDO. Practíquese la liquidación del crédito en la forma prevista en el artículo 
446 del C. G. del P.  
 
TERCERO. Decrétese el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 
gravados en el presente asunto, para que con su producto se pague a la entidad 
ejecutante el crédito y las costas. 
 
CUARTO: Condenar en costas al extremo pasivo, para lo cual se señalan como 
agencias en derecho la suma de $800.000,oo. Liquídense. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
  

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

JSAP 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

  

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 122 fijado en el micrositio del juzgado el día 
de hoy 19 de diciembre de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 021 2021 0043100 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: SISTEMCOBRO S.A.S. hoy SYSTEMGROUP S.A.S. 
DEMANDADA: EDGAR HUMBERTO BEJARANO MARTIN 
 
Revisada la documental que obra en el expediente, observa el despacho que el 
extremo ejecutante adelanto las diligencias de notificación de la demandada en los 
términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, cuyo resultado fue negativo 
respecto del correo electrónico pilarminza@hotmail.com y positivo frente al correo 
milenapinedamendoza@hotmail.com. Por tanto, se tiene por notificada a MILENA 
MARINA PINEDA MENDOZA del auto que libro mandamiento de pago el 6 de 
agosto de 2021 (documento 4, exp. digital). 
 
Así las cosas, esta Sede Judicial niega la solicitud de emplazamiento presentada por 
el apoderado de la demandante por improcedente, teniendo en cuenta que la 
notificación a la ejecutada fue efectiva.  
 
En firme el presente proveído ingrese el proceso al Despacho para continuar con el 
trámite que en derecho corresponda.  
 
NOTIFÍQUESE,  
  

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

JSAP 
 
 
 JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  

BOGOTÁ D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 122 fijado en el micrositio del 
juzgado el día de hoy  19 de diciembre de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:pilarminza@hotmail.com
mailto:milenapinedamendoza@hotmail.com


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
RADICACIÓN:           No. 11 001 40 03 021 2021 0044900 
SOLICITUD:  APREHENSIÓN Y ENTREGA 
ACREEDOR: FINANZAUTO S.A. 
DEUDOR GARANTE:       ALBA STELLA VELANDIA DE GUTIERREZ 
 
En atención a la solicitud allegada por la apoderada del extremo accionante 
(documento 11 del expediente digital), y de conformidad con el artículo 2.2.2.4.1.31 
del Decreto 1835 de 2015 y en concordancia con la Ley 1676 de 2013, el Juzgado 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO. En consecuencia, se ordena el levantamiento de la orden de aprehensión 
y entrega del vehículo objeto del asunto. Ofíciese 
 
TERCERO. No se ordena desglose por haberse allegado la documentación base de 
la acción de manera digital. 
 
CUARTO. Cumplido lo anterior archívese el expediente previo las constancias del 
caso. 
 
NOTIFÍQUESE,  
  

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

JSAP 
 
 
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 122 fijado en el micrositio del juzgado el día 
de hoy 19 de diciembre de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
RADICACIÓN:         No. 11 001 40 03 021 2021 00470 00 
ASUNTO:                 EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:       BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
DEMANDADO:         MARLEY OVIEDO RUIZ 
 
Teniendo en cuenta lo manifestado por el extremo actor (documento 20, exp. digital) 
y al tenor de lo dispuesto por el artículo 461 del CGP, en el que se establece que: 
“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 
ejecutante o de su apoderado (…), el juez declarará terminado el proceso y 
dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado 
el remanente”. 
 
El despacho dispone: 
 
PRIMERO: TERMINAR el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR por PAGO 
TOTAL de las obligaciones. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares que se encuentren vigentes para 
el presente asunto y poner a disposición los bienes desembargados y/o remanentes, 
si a ello hubiere lugar. Ofíciese. 
 
TERCERO: En cumplimiento a lo normado en el artículo 624 del Código de 
Comercio, en consonancia con el numeral 12 del artículo 78 y artículo 245 del CGP, 
se ORDENA a la parte actora que, en el término de tres (3) días contados a partir 
de la ejecutoria del presente auto, acredite al despacho la entrega del título (s) valor 
(es) original (es) base de este proceso al ejecutado con la anotación del pago total 
de la obligación. 
 
CUARTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  

Juez 
JDMC 

 JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 122 fijado en el micrositio del juzgado el día 
de hoy 19 de diciembre de 2022. 

 

NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 
Secretaria 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

 Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 0560 00 
ASUNTO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:     BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:       SANDRA MILENA SÁNCHEZ LIZARAZO 
 
En la demanda, la entidad bancaria solicitó se ordenara la orden de pago en contra 
de SANDRA MILENA SÁNCHEZ LIZARAZO con base en los pagarés base de la 
acción. 
 
Mediante auto del 30 de noviembre de 2021, se profirió orden de apremio en la 
forma solicitada; además, se dispuso el enteramiento del deudor, conforme a los 
artículos 290 y siguientes del Código General del Proceso o, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 8° del Decreto 806 del 2020.  
 
El 15 de diciembre de 2021 el extremo actor allegó los documentos por medio de 
los cuales pretendía demostrar las diligencias de notificación a la demandada, 
conforme lo establece el Decreto 806 del 2020 con resultados positivos.  
 
Así, el interpelado fue notificado en la dirección electrónica sin que dentro del 
término contestara la demanda ni hiciere oposición alguna.  
 
Por lo anterior, como los títulos valores aportados en la demanda cumplen con las 
exigencias previstas en los artículos 621 y 709 del Código del Comercio, así como 
también el artículo 422 ejúsdem al prestar mérito ejecutivo se ordenará seguir 
adelante la ejecución.  
 
Para cerrar, se condenará en costas a la demandada. Se fija la suma de $800.000. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a la demandada de conformidad con el 
artículo 8° del Decreto 806 del 2020. 
 
SEGUNDO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del 
mandamiento de pago. 
 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma 
prevista en artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes embargados en el 
presente proceso y los que con posterioridad se llegaren a embargar. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Por 
secretaria practíquese la correspondiente liquidación de costas, incluyendo la suma 
de $800.000 como agencias en derecho. 
 
NOTIFIQUESE,  

 
 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
Juez 

JDMC 

 JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 122 fijado en el micrositio del juzgado el día 
de hoy   19 de diciembre de 2022. 

 

NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
RADICACIÓN:         No. 11 001 40 03 021 2022 00635 00 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO: ELISEO RAMIREZ BASABE 
 
Teniendo en cuenta que ELISEO RAMIREZ BASABE se notificó en los términos del 
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 (documento 13, exp. digital), el Despacho procede 
a dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 440 del Código General del 
Proceso, pues el accionado pese a ser notificado del auto de mandamiento de pago 
no contestó la demanda ni propuso excepciones de mérito dentro del término previsto 
en la ley, lo cual implica que no hubo oposición a las pretensiones. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiuno Civil Municipal de Bogotá D.C. 
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO. Ordenar seguir adelante con la ejecución a favor de BANCO 
DAVIVIENDA S.A. contra ELISEO RAMIREZ BASABE, en los términos señalados en 
el mandamiento de pago proferido el 24 de noviembre de 2021 (documento 8, exp. 
digital). 
 
SEGUNDO. Practíquese la liquidación del crédito en la forma prevista en el artículo 
446 del C. G. del P.  
 
TERCERO. Decrétese el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 
gravados en el presente asunto, para que con su producto se pague a la entidad 
ejecutante el crédito y las costas. 
 
CUARTO: Condenar en costas al extremo pasivo, para lo cual se señalan como 
agencias en derecho la suma de $800.000,oo. Liquídense. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
  

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

JSAP 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

  

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 122 fijado en el micrositio del juzgado el día 
de hoy  19 de diciembre de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., diciembre (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 00640 00 
SOLICITUD:  APREHENSIÓN Y ENTREGA 
ACREEDOR: RESFIN S.A.S.   
DEUDOR:            VICTOR ALEJANDRO PLAZAS MUÑOZ 
 
En atención a la solicitud allegada por la representante legal del extremo accionante 
(documento 9 expediente digital), y de conformidad con el artículo 2.2.2.4.1.31 del 
Decreto 1835 de 2015 y en concordancia con la Ley 1676 de 2013, el Juzgado 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO. En consecuencia, se ordena el levantamiento de la orden de aprehensión 
y entrega del vehículo objeto del asunto. Ofíciese 
 
TERCERO. No se ordena desglose por haberse allegado la documentación base de 
la acción de manera digital. 
 
CUARTO. Cumplido lo anterior archívese el expediente previo las constancias del 
caso. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
KAREN JOHANNA MEJIA TORO 

Juez 
JDMC 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 122 fijado en el 
micrositio del juzgado el día de hoy 19 de diciembre 
de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
RADICACIÓN:         No. 11 001 40 03 021 2021 00791 00 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN 
DEMANDADO: MARÍA DEL CARMEN LIZARRAL DE RIVERA Y CARLOS 

EFRAÍN TOVAR 
 
Teniendo en cuenta que MARÍA DEL CARMEN LIZARRAL DE RIVERA Y CARLOS 
EFRAÍN TOVAR se notificó en los términos del artículo 291 y 292 del Código General 
del Proceso (documento 13 y 14, exp. digital), el Despacho procede a dar aplicación 
a lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 440 del Código General del Proceso, pues el 
accionado pese a ser notificado del auto de mandamiento de pago no contestó la 
demanda ni propuso excepciones de mérito dentro del término previsto en la ley, lo 
cual implica que no hubo oposición a las pretensiones. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiuno Civil Municipal de Bogotá D.C. 
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO. Ordenar seguir adelante con la ejecución a favor de FINANCIERA 
COMULTRASAN contra MARÍA DEL CARMEN LIZARRAL DE RIVERA Y CARLOS 
EFRAÍN TOVAR, en los términos señalados en el mandamiento de pago proferido el 
24 de noviembre de 2021 (documento 5, exp. digital). 
 
SEGUNDO. Practíquese la liquidación del crédito en la forma prevista en el artículo 
446 del C. G. del P.  
 
TERCERO. Decrétese el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 
gravados en el presente asunto, para que con su producto se pague a la entidad 
ejecutante el crédito y las costas. 
 
CUARTO: Condenar en costas al extremo pasivo, para lo cual se señalan como 
agencias en derecho la suma de $800.000,oo. Liquídense. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
  

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

JSAP 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

  

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 122 fijado en el micrositio del juzgado el día 
de hoy 19 de diciembre de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 0084100 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: RITA EVA ZAMBRANO VEGA       
DEMANDADO: DIEGO ALEJANDRO CARRILLO GONZÁLEZ 
 
En atención a la solicitud allegada por el apoderado judicial del extremo ejecutante 
(documento 25, exp. digital), y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del 
Código General del Proceso y demás normas concordantes, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar Terminado el presente proceso Ejecutivo Singular por pago total 
de la obligación. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, se ordena el levantamiento y cancelación de las 
medidas cautelares ordenadas y practicadas en el proceso. Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir embargo de remanentes, colóquese los bienes desembargados 
a disposición del Despacho respectivo. Ofíciese. 
 
CUARTO: En cumplimiento a lo normado en el artículo 624 del Código de Comercio, 
en consonancia con el numeral 12 del artículo 78 y artículo 245 del CGP, se ORDENA 
a la parte actora que, en el término de tres (3) días contados a partir de la ejecutoria 
del presente auto, acredite al despacho la entrega del título (s) valor (es) original (es) 
base de este proceso a los ejecutados con la anotación del pago total de la obligación. 
 
QUINTO: Acreditado lo anterior, archívese el expediente previo las constancias del 
caso. 
 
NOTIFÍQUESE,  
  

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

JSAP 
 
 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

  JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 122 fijado en el micrositio del juzgado el día 
de hoy 19 de diciembre de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
RADICACIÓN:        No. 11 001 40 03 021 2021 0084700 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
DEMANDADOS: ROSALBA CAICEDO QUIÑONES 
 
Revisada la documental que obra en el expediente, y previo a acceder a la solicitud 
de terminación presentada por el mandatario de la accionante, se requiere al extremo 
ejecutante para que en el término de tres (3) días contados a partir de la notificación 
de este proveído, coadyuve la solicitud de terminación, o en su defecto, brinde al 
apoderado judicial la facultad expresa de recibir conforme a lo normado en el artículo 
461 del Código General del Proceso. Obsérvese que en el mandato conferido no se 
enuncia dicha facultad. 
 
Cumplido el término anterior, retorne el expediente al despacho para resolver lo 
pertinente.  
 
NOTIFÍQUESE,  
  

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

JSAP 
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 122 fijado en el micrositio del juzgado el día 
de hoy  19 de diciembre de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 0085500 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A.    
DEMANDADO: JOSÉ HUMBERTO CAICEDO MORENO 
 
En atención a la solicitud allegada por la apoderada judicial del extremo ejecutante 
(documento 5, exp. digital), y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del 
Código General del Proceso y demás normas concordantes, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar Terminado el presente proceso Ejecutivo Singular por pago total 
de la obligación. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, se ordena el levantamiento y cancelación de las 
medidas cautelares ordenadas y practicadas en el proceso. Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir embargo de remanentes, colóquese los bienes desembargados 
a disposición del Despacho respectivo. Ofíciese. 
 
CUARTO: En cumplimiento a lo normado en el artículo 624 del Código de Comercio, 
en consonancia con el numeral 12 del artículo 78 y artículo 245 del CGP, se ORDENA 
a la parte actora que, en el término de tres (3) días contados a partir de la ejecutoria 
del presente auto, acredite al despacho la entrega del título (s) valor (es) original (es) 
base de este proceso a los ejecutados con la anotación del pago total de la obligación. 
 
QUINTO: Acreditado lo anterior, archívese el expediente previo las constancias del 
caso. 
 
NOTIFÍQUESE,  
  

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

JSAP 
 
 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

  JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 122 fijado en el micrositio del juzgado el día 
de hoy 19 de diciembre de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
RADICACIÓN:         No. 11 001 40 03 021 2021 00889 00 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: SYSTEMGROUP S.A.S. 
DEMANDADO: SANDRA SÁNCHEZ ROMERO 
 
Conforme a la solcitud presentada por la profesional en derecho MARÍA FERNANDA 
SÁNCHEZ OSORIO (documento 9, exp. digital), y conforme a lo dispuesto en el 
artículo 76 del Código General del Proceso, se ACEPTA LA RENUNCIA de la 
apoderada judicial de la accionante, a su vez, se le pone en conocimiento al 
profesional del derecho, que la renuncia no surte efectos sino cinco (5) días después 
de haberse presentado el escrito a esta Sede Judicial. 
 
En linea con lo anterior, téngase a la profesional en derecho CAMILA ALEJANDRA 
SALGUERO ALFONSO como apoderado judicial del extremo demandante, en los 
términos y para los efectos del mandato obrante en el documento 14 del expediente 
digital. 
 
Por otra parte, y teniendo en cuenta que SANDRA SÁNCHEZ ROMERO se notificó 
en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 (documento 19, exp. digital), el 
Despacho procede a dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 440 del 
Código General del Proceso, pues la accionada pese a ser notificada del auto de 
mandamiento de pago no contestó la demanda ni propuso excepciones de mérito 
dentro del término previsto en la ley, lo cual implica que no hubo oposición a las 
pretensiones. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiuno Civil Municipal de Bogotá D.C. 
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO. Ordenar seguir adelante con la ejecución a favor de SYSTEMGROUP 
S.A.S. contra SANDRA SÁNCHEZ ROMERO, en los términos señalados en el 
mandamiento de pago proferido el 21 de junio de 2022 (documento 10, exp. digital). 
 
SEGUNDO. Practíquese la liquidación del crédito en la forma prevista en el artículo 
446 del C. G. del P.  
 
TERCERO. Decrétese el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 
gravados en el presente asunto, para que con su producto se pague a la entidad 
ejecutante el crédito y las costas. 
 
CUARTO: Condenar en costas al extremo pasivo, para lo cual se señalan como 
agencias en derecho la suma de $800.000,oo. Liquídense. 
 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


NOTIFÍQUESE,  
 
  

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

JSAP 
 
 

  

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 122 fijado en el micrositio del juzgado el día 
de hoy   19 de diciembre de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
RADICACIÓN:         No. 11 001 40 03 021 2021 00893 00 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA 
DEMANDADO: CARLOS SAUL GARCIA COMBARIZA 
 
Teniendo en cuenta que CARLOS SAUL GARCIA COMBARIZA se notificó en los 
términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 (documento 19, exp. digital), el 
Despacho procede a dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 440 del 
Código General del Proceso, pues el accionado pese a ser notificado del auto de 
mandamiento de pago no contestó la demanda ni propuso excepciones de mérito 
dentro del término previsto en la ley, lo cual implica que no hubo oposición a las 
pretensiones. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiuno Civil Municipal de Bogotá D.C. 
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO. Ordenar seguir adelante con la ejecución a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra CARLOS SAUL GARCIA 
COMBARIZA, en los términos señalados en el mandamiento de pago proferido el 10 
de diciembre de 2021 y corregido mediante proveído del 8 de agosto de 2022 
(documento 10 y 18, exp. digital). 
 
SEGUNDO. Practíquese la liquidación del crédito en la forma prevista en el artículo 
446 del C. G. del P.  
 
TERCERO. Decrétese el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 
gravados en el presente asunto, para que con su producto se pague a la entidad 
ejecutante el crédito y las costas. 
 
CUARTO: Condenar en costas al extremo pasivo, para lo cual se señalan como 
agencias en derecho la suma de $800.000,oo. Liquídense. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
  

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

JSAP 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

  

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 122 fijado en el micrositio del juzgado el día 
de hoy   19 de diciembre de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 0090500 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A.     
DEMANDADO: INDUSTRIA COLOMBIANA DE CORSETERIA INDUCOR 

S.A.S., CARLOS ALBERTO OSORIO ESTRADA y MARTHA 
LUCIA MORALES ENRIQUEZ 

 
En atención a la solicitud allegada por el apoderado judicial del extremo ejecutante 
(documento 25, exp. digital), y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del 
Código General del Proceso y demás normas concordantes, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar Terminado el presente proceso Ejecutivo Singular por pago total 
de la obligación. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, se ordena el levantamiento y cancelación de las 
medidas cautelares ordenadas y practicadas en el proceso. Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir embargo de remanentes, colóquese los bienes desembargados 
a disposición del Despacho respectivo. Ofíciese. 
 
CUARTO: En cumplimiento a lo normado en el artículo 624 del Código de Comercio, 
en consonancia con el numeral 12 del artículo 78 y artículo 245 del CGP, se ORDENA 
a la parte actora que, en el término de tres (3) días contados a partir de la ejecutoria 
del presente auto, acredite al despacho la entrega del título (s) valor (es) original (es) 
base de este proceso a los ejecutados con la anotación del pago total de la obligación. 
 
QUINTO: Acreditado lo anterior, archívese el expediente previo las constancias del 
caso. 
 
NOTIFÍQUESE,  
  

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

JSAP 
 
 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

  JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 122 fijado en el micrositio del juzgado el día 
de hoy   19 de diciembre de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2022 0000100 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: HÉCTOR ALFONSO LASTRA MELO      
DEMANDADO: SORAIDA GARNICA BAUTISTA 
 
En atención a la solicitud allegada por el apoderado judicial del extremo ejecutante 
(documento 10, exp. digital), y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del 
Código General del Proceso y demás normas concordantes, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar Terminado el presente proceso Ejecutivo Singular por pago total 
de la obligación. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, se ordena el levantamiento y cancelación de las 
medidas cautelares ordenadas y practicadas en el proceso. Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir embargo de remanentes, colóquese los bienes desembargados 
a disposición del Despacho respectivo. Ofíciese. 
 
CUARTO: En cumplimiento a lo normado en el artículo 624 del Código de Comercio, 
en consonancia con el numeral 12 del artículo 78 y artículo 245 del CGP, se ORDENA 
a la parte actora que, en el término de tres (3) días contados a partir de la ejecutoria 
del presente auto, acredite al despacho la entrega del título (s) valor (es) original (es) 
base de este proceso a los ejecutados con la anotación del pago total de la obligación. 
 
QUINTO: Acreditado lo anterior, archívese el expediente previo las constancias del 
caso. 
 
NOTIFÍQUESE,  
  

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

JSAP 
 
 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

  JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 122 fijado en el micrositio del juzgado el día 
de hoy  19 de diciembre de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 
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 Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2022 00150 00 
ASUNTO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:     AECSA S.A. 
DEMANDADO:       ALBERTO LUIS GALVEZ SARMIENTO 
 
En la demanda, la demandante solicitó se ordenara la orden de pago en contra de 
ALBERTO LUIS GALVEZ SARMIENTO con base en el pagaré base de la acción. 
 
Mediante auto del 1 de junio de 2022, se profirió orden de apremio en la forma 
solicitada; además, se dispuso el enteramiento del deudor, conforme a los artículos 
290 y siguientes del Código General del Proceso o, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 8° del Decreto 806 del 2020.  
 
El 5 de septiembre de 2022, el extremo actor allegó los documentos por medio de 
los cuales pretendía demostrar las diligencias de notificación al demandado, 
conforme lo establece el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, con resultados positivos.  
 
Así, el interpelado fue notificado sin que dentro del término contestara la demanda 
ni hiciere oposición alguna.  
 
Por lo anterior, como el título valor aportado en la demanda cumplen con las 
exigencias previstas en los artículos 621 y 709 del Código del Comercio, así como 
también el artículo 422 ejúsdem al prestar mérito ejecutivo se ordenará seguir 
adelante la ejecución.  
 
Para cerrar, se condenará en costas al demandado. Se fija la suma de $800.000. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: TENER POR NOTIFICADO al demando de conformidad con el artículo 
8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
SEGUNDO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del 
mandamiento de pago. 
 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma 
prevista en artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes embargados en el 
presente proceso y los que con posterioridad se llegaren a embargar. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Por 
secretaria practíquese la correspondiente liquidación de costas, incluyendo la suma 
de $800.000 como agencias en derecho. 
 
NOTIFIQUESE,  

 
 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
Juez 

JDMC 

 JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 122 fijado en el micrositio del juzgado el día 
de hoy 19 de diciembre de 2022. 

 

NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

 Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2022 00180 00 
ASUNTO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:     SCOTIABANK COLPATRIAS.A 
DEMANDADO:       FERNANDO JOSE FRANCO BARRIOS 
 
En la demanda, la entidad demandante solicitó se ordenara la orden de pago en 
contra de FERNANDO JOSE FRANCO BARRIOS con base en el pagaré base de 
la acción. 
 
Mediante auto del 26 de julio de 2022, se profirió orden de apremio en la forma 
solicitada; además, se dispuso el enteramiento del deudor, conforme a los artículos 
290 y siguientes del Código General del Proceso o, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 8° del Decreto 806 del 2020.  
 
El 12 de octubre de 2022 y 22 de noviembre de 2022, el extremo actor allegó los 
documentos por medio de los cuales pretendía demostrar las diligencias de 
notificación al demandado, conforme lo establecen los artículos 290 y siguientes del 
Código General del Proceso y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 8° de la 
Ley 2313 de 2022, con resultados positivos. 
 
Así, el interpelado fue notificado sin que dentro del término contestara la demanda 
ni hiciere oposición alguna.  
 
Por lo anterior, como el título valor aportado en la demanda cumple con las 
exigencias previstas en los artículos 621 y 709 del Código del Comercio, así como 
también el artículo 422 ejúsdem al prestar mérito ejecutivo se ordenará seguir 
adelante la ejecución.  
 
Para cerrar, se condenará en costas al demandado. Se fija la suma de $800.000. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: TENER POR NOTIFICADO al demando de conformidad con los 
artículos 290 y siguientes del Código General del Proceso, en concordancia con el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


SEGUNDO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del 
mandamiento de pago. 
 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma 
prevista en artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes embargados en el 
presente proceso y los que con posterioridad se llegaren a embargar. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Por 
secretaria practíquese la correspondiente liquidación de costas, incluyendo la suma 
de $800.000 como agencias en derecho. 
 
NOTIFIQUESE,  

 
 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
Juez 

JDMC 

 JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 122 fijado en el micrositio del juzgado el día 
de hoy 19 de diciembre de 2022. 

 

NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
RADICACIÓN:           No. 11 001 40 03 021 2022 0020500 
SOLICITUD:  APREHENSIÓN Y ENTREGA 
ACREEDOR: BANCOLOMBIA S.A. 
DEUDOR GARANTE:       LUIS HERNANDO PARRA NOPE 
 
En atención a la solicitud allegada por la apoderada del extremo accionante 
(documento 45 del expediente digital), y de conformidad con el artículo 2.2.2.4.1.31 
del Decreto 1835 de 2015 y en concordancia con la Ley 1676 de 2013, el Juzgado 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO. En consecuencia, se ordena el levantamiento de la orden de aprehensión 
y entrega del vehículo objeto del asunto. Ofíciese 
 
TERCERO. No se ordena desglose por haberse allegado la documentación base de 
la acción de manera digital. 
 
CUARTO. Cumplido lo anterior archívese el expediente previo las constancias del 
caso. 
 
NOTIFÍQUESE,  
  

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

JSAP 
 
 
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 122 fijado en el micrositio del juzgado el día 
de hoy   19 de diciembre de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

 Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2022 00218 00 
ASUNTO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:     BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
DEMANDADO:       SERAFIN INFANTE BAEZ 
 
En la demanda, la entidad demandante solicitó se ordenara la orden de pago en 
contra de SERAFIN INFANTE BAEZ con base en el pagaré base de la acción. 
 
Mediante auto del 23 de agosto de 2022, se profirió orden de apremio en la forma 
solicitada; además, se dispuso el enteramiento del deudor, conforme a los artículos 
290 y siguientes del Código General del Proceso o, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 8° de la Ley 2313 de 2022.  
 
El 3 de octubre de 2022 y 8 de noviembre de 2022, el extremo actor allegó los 
documentos por medio de los cuales pretendía demostrar las diligencias de 
notificación al demandado, conforme lo establecen los artículos 290 y siguientes del 
Código General del Proceso y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 8° de la 
Ley 2313 de 2022, con resultados positivos. 
 
Así, el interpelado fue notificado sin que dentro del término contestara la demanda 
ni hiciere oposición alguna.  
 
Por lo anterior, como el título valor aportado en la demanda cumple con las 
exigencias previstas en los artículos 621 y 709 del Código del Comercio, así como 
también el artículo 422 ejúsdem al prestar mérito ejecutivo se ordenará seguir 
adelante la ejecución.  
 
Para cerrar, se condenará en costas al demandado. Se fija la suma de $800.000. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: TENER POR NOTIFICADO al demando de conformidad con los 
artículos 290 y siguientes del Código General del Proceso, en concordancia con el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


SEGUNDO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del 
mandamiento de pago. 
 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma 
prevista en artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes embargados en el 
presente proceso y los que con posterioridad se llegaren a embargar. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Por 
secretaria practíquese la correspondiente liquidación de costas, incluyendo la suma 
de $800.000 como agencias en derecho. 
 
NOTIFIQUESE,  

 
 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
Juez 

JDMC 

 JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 122 fijado en el micrositio del juzgado el día 
de hoy 19 de diciembre de 2022. 

 

NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 021 2022 0022100 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADA: EDGAR HUMBERTO BEJARANO MARTIN 
 
Revisada la documental que obra en el expediente, se observa que las diligencias 
de notificación personal del accionado se realizaron conforme a lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 con resultados positivos, sin embargo, revisado el 
contenido de la notificación, se evidencia una inconsistencia en la dirección 
electrónica a la cual fue remitida, pues el correo edgarbej2020@hotmail.com difiere 
del suministrado en el escrito de la demanda.  
 
Por tanto, se requiere al extremo accionante para que en el término de cinco (5) 
días contados a partir de la notificación del presente proveído, informe y allegue las 
evidencias de como obtuvo el correo electrónico previamente referido, lo anterior, so 
pena de no tener en cuenta la notificación adelantada. 
 
Secretaría controle el término enunciado en el inciso anterior, y una vez vencido 
ingrese el expediente al Despacho para resolver lo que en derecho corresponda 
 
NOTIFÍQUESE,  
  

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

JSAP 
 
 
 JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  

BOGOTÁ D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 122 fijado en el micrositio del 
juzgado el día de hoy   19 de diciembre de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:edgarbej2020@hotmail.com


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
RADICACIÓN:   No. 11 001 40 03 021 2022 00338 00 
ASUNTO:    EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:                          FARE INNOVATIONS SAS 
DEMANDADO:  CR PROYECTOS SAS 
 
Agréguese al expediente los documentos militantes a numerales 26 al 28 del 
expediente electrónico, mediante los cuales la parte actora manifiesta que realizó 
las diligencias de notificación de que trata el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
Debe el Despacho aclarar que los mentados documentos no serán tenidos en 
cuenta, por cuanto en el envío allegado no se avizoran los adjuntos con la 
correspondiente certificación y la totalidad de anexos que deben adjuntarse para el 
traslado de la demanda. 
 
Así las cosas, de conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. del P., se 
requiere a la parte activa para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
notificación de esta providencia, se sirva adelantar las diligencias de que tratan los 
artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, en concordancia con lo previsto 
en el artículo 8° de la Ley 2313 de 2022., so pena de terminar el proceso por 
desistimiento tácito. 
 
NOTIFIQUESE (1),  

 
 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
Juez 

JDMC 

 JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 122 fijado en el micrositio del juzgado el día 
de hoy  19 de diciembre de 2022. 

 

NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 
Secretaria 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
RADICACIÓN:        No. 11 001 40 03 021 2022 0038700 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: DIEGO ALBERTO CASTAÑEDA GAVIRIA 
DEMANDADOS: EDIXON TAPIERO ESQUIVEL 
 
Revisada la documental que obra en el expediente, y previo a acceder a la solicitud 
de terminación presentada por el mandatario del accionante, se requiere al extremo 
ejecutante para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación 
del presente proveído, adecue la solicitud de terminación. Teniendo en cuenta que 
conforme a lo manifestado no hay claridad si el proceso culmina por el pago total de 
la obligación o por una transacción. 
 
Secretaría controle el término indicado en el inciso anterior, y una vez vencido ingrese 
el expediente al despacho para resolver lo que en derecho corresponda.  
 
NOTIFÍQUESE,  
  
 

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

JSAP 
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 122 fijado en el micrositio del juzgado el día 
de hoy 19 de diciembre de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
RADICACIÓN:         No. 11 001 40 03 021 2022 00391 00 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 
DEMANDADO: EDUARDO ARDILA VARGAS 
 
Teniendo en cuenta que EDUARDO ARDILA VARGAS se notificó en los términos del 
artículo 291 y 292 del Código General del Proceso (documento 12 y 13, exp. digital), 
el Despacho procede a dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 440 
del Código General del Proceso, pues el accionado pese a ser notificado del auto de 
mandamiento de pago no contestó la demanda ni propuso excepciones de mérito 
dentro del término previsto en la ley, lo cual implica que no hubo oposición a las 
pretensiones. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiuno Civil Municipal de Bogotá D.C. 
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO. Ordenar seguir adelante con la ejecución a favor de BANCO COMERCIAL 
AV VILLAS S.A. contra EDUARDO ARDILA VARGAS, en los términos señalados en 
el mandamiento de pago proferido el 8 de agosto de 2022 (documento 10, exp. digital). 
 
SEGUNDO. Practíquese la liquidación del crédito en la forma prevista en el artículo 
446 del C. G. del P.  
 
TERCERO. Decrétese el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 
gravados en el presente asunto, para que con su producto se pague a la entidad 
ejecutante el crédito y las costas. 
 
CUARTO: Condenar en costas al extremo pasivo, para lo cual se señalan como 
agencias en derecho la suma de $800.000,oo. Liquídense. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
  

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

JSAP 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

  

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 122 fijado en el micrositio del juzgado el día 
de hoy  19 diciembre de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
RADICACIÓN:               No. 11 001 40 03 021 2022 00398 00 
ASUNTO: SOLICITUD DE APREHENSIÓN 
ACREEDOR: BANCO DE BOGOTA S.A. 
DEUDOR GARANTE: WILFREDO LOAIZA OBANDO 
 
Teniendo en cuenta la solicitud de terminación arrimada por el apoderado de la parte 
ejecutante, quien cuenta con la facultad para recibir, y con fundamento en el artículo 
461 del Código General del Proceso, el Despacho:  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: TERMINAR el presente proceso de APREHENSIÓN Y ENTREGA por 
captura del vehículo. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR la orden de aprehensión del vehículo objeto del presente 
asunto. Ofíciese. 
 
TERCERO: ORDENAR la entrega del rodante al acreedor garantizado. Ofíciese de 
conformidad al parqueadero. 
 
CUARTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
KAREN JOHANNA MEJIA TORO 

Juez 
JDMC 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 122 fijado en el 
micrositio del juzgado el día de hoy 19 de diciembre 
de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
RADICACIÓN:         No. 11 001 40 03 021 2022 00435 00 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA 
DEMANDADO: LUIS FERNANDO OTALORA CASTELLANOS 
 
Teniendo en cuenta que LUIS FERNANDO OTALORA CASTELLANOS se notificó 
en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 (documento 5, exp. digital), el 
Despacho procede a dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 440 del 
Código General del Proceso, pues el accionado pese a ser notificado del auto de 
mandamiento de pago no contestó la demanda ni propuso excepciones de mérito 
dentro del término previsto en la ley, lo cual implica que no hubo oposición a las 
pretensiones. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiuno Civil Municipal de Bogotá D.C. 
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO. Ordenar seguir adelante con la ejecución a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra LUIS FERNANDO 
OTALORA CASTELLANOS, en los términos señalados en el mandamiento de pago 
proferido el 1 de junio de 2022 (documento 4, exp. digital). 
 
SEGUNDO. Practíquese la liquidación del crédito en la forma prevista en el artículo 
446 del C. G. del P.  
 
TERCERO. Decrétese el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 
gravados en el presente asunto, para que con su producto se pague a la entidad 
ejecutante el crédito y las costas. 
 
CUARTO: Condenar en costas al extremo pasivo, para lo cual se señalan como 
agencias en derecho la suma de $800.000,oo. Liquídense. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
  

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

JSAP 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

  

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 122 fijado en el micrositio del juzgado el día 
de hoy  19 de diciembre de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2022 0046300 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: CARLOS MAURICIO SANABRIA MONROY     
DEMANDADO: NATALIA GONZALEZ BLANCO, CARLOS ALBERTO 

BETANCOURT ECHEVERRI y JUAN DAVID PARRA 
GONZALEZ 

 
En atención a la solicitud allegada por el apoderado judicial del extremo ejecutante 
(documento 11, exp. digital), y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del 
Código General del Proceso y demás normas concordantes, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar Terminado el presente proceso Ejecutivo Singular por pago total 
de la obligación. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, se ordena el levantamiento y cancelación de las 
medidas cautelares ordenadas y practicadas en el proceso. Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir embargo de remanentes, colóquese los bienes desembargados 
a disposición del Despacho respectivo. Ofíciese. 
 
CUARTO: En cumplimiento a lo normado en el artículo 624 del Código de Comercio, 
en consonancia con el numeral 12 del artículo 78 y artículo 245 del CGP, se ORDENA 
a la parte actora que, en el término de tres (3) días contados a partir de la ejecutoria 
del presente auto, acredite al despacho la entrega del título (s) valor (es) original (es) 
base de este proceso a los ejecutados con la anotación del pago total de la obligación. 
 
QUINTO: Acreditado lo anterior, archívese el expediente previo las constancias del 
caso. 
 
NOTIFÍQUESE,  
  

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

JSAP 
 
 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

  JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 122 fijado en el micrositio del juzgado el día 
de hoy   19 de diciembre de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
RADICACIÓN:         No. 11 001 40 03 021 2022 00467 00 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA 
DEMANDADO: DIEGO RUBEN MARTINEZ OSORIO 
 
Teniendo en cuenta que DIEGO RUBEN MARTINEZ OSORIO se notificó en los 
términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 (documento 6, exp. digital), el 
Despacho procede a dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 440 del 
Código General del Proceso, pues el accionado pese a ser notificado del auto de 
mandamiento de pago no contestó la demanda ni propuso excepciones de mérito 
dentro del término previsto en la ley, lo cual implica que no hubo oposición a las 
pretensiones. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiuno Civil Municipal de Bogotá D.C. 
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO. Ordenar seguir adelante con la ejecución a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra DIEGO RUBEN 
MARTINEZ OSORIO, en los términos señalados en el mandamiento de pago proferido 
el 21 de junio de 2022 (documento 4, exp. digital). 
 
SEGUNDO. Practíquese la liquidación del crédito en la forma prevista en el artículo 
446 del C. G. del P.  
 
TERCERO. Decrétese el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 
gravados en el presente asunto, para que con su producto se pague a la entidad 
ejecutante el crédito y las costas. 
 
CUARTO: Condenar en costas al extremo pasivo, para lo cual se señalan como 
agencias en derecho la suma de $800.000,oo. Liquídense. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
  

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

JSAP 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

  

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 122 fijado en el micrositio del juzgado el día 
de hoy  19 de diciembre de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
RADICACIÓN:         No. 11 001 40 03 021 2022 00475 00 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA 
DEMANDADO: JORGE DOMINGO ANDRADA SEIJAS 
 
Teniendo en cuenta que JORGE DOMINGO ANDRADA SEIJAS se notificó en los 
términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 (documento 10, exp. digital), el 
Despacho procede a dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 440 del 
Código General del Proceso, pues el accionado pese a ser notificado del auto de 
mandamiento de pago no contestó la demanda ni propuso excepciones de mérito 
dentro del término previsto en la ley, lo cual implica que no hubo oposición a las 
pretensiones. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiuno Civil Municipal de Bogotá D.C. 
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO. Ordenar seguir adelante con la ejecución a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra JORGE DOMINGO 
ANDRADA SEIJAS, en los términos señalados en el mandamiento de pago proferido 
el 21 de junio de 2022 (documento 4, exp. digital). 
 
SEGUNDO. Practíquese la liquidación del crédito en la forma prevista en el artículo 
446 del C. G. del P.  
 
TERCERO. Decrétese el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 
gravados en el presente asunto, para que con su producto se pague a la entidad 
ejecutante el crédito y las costas. 
 
CUARTO: Condenar en costas al extremo pasivo, para lo cual se señalan como 
agencias en derecho la suma de $800.000,oo. Liquídense. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
  

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

JSAP 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

  

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 122 fijado en el micrositio del juzgado el día 
de hoy   19 de diciembre de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

 Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2022 00526 00 
ASUNTO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:     AECSA S.A. 
DEMANDADO:       MARTHA ZORAYA GAMBA CASTIBLANCO 
 
En la demanda, la demandante solicitó se ordenara la orden de pago en contra de 
MARTHA ZORAYA GAMBA CASTIBLANCO con base en el pagaré base de la 
acción. 
 
Mediante auto del 8 de agosto de 2022, se profirió orden de apremio en la forma 
solicitada; además, se dispuso el enteramiento del deudor, conforme a los artículos 
290 y siguientes del Código General del Proceso o, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 8° de la Ley 2313 de 2022.  
 
El 29 de agosto de 2022, el extremo actor allegó los documentos por medio de los 
cuales pretendía demostrar las diligencias de notificación a la demandada, 
conforme lo establece el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, con resultados positivos.  
 
Así, el interpelado fue notificado sin que dentro del término contestara la demanda 
ni hiciere oposición alguna.  
 
Por lo anterior, como el título valor aportado en la demanda cumplen con las 
exigencias previstas en los artículos 621 y 709 del Código del Comercio, así como 
también el artículo 422 ejúsdem al prestar mérito ejecutivo se ordenará seguir 
adelante la ejecución.  
 
Para cerrar, se condenará en costas al demandado. Se fija la suma de $800.000. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a la demanda de conformidad con el artículo 
8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
SEGUNDO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del 
mandamiento de pago. 
 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma 
prevista en artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes embargados en el 
presente proceso y los que con posterioridad se llegaren a embargar. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Por 
secretaria practíquese la correspondiente liquidación de costas, incluyendo la suma 
de $800.000 como agencias en derecho. 
 
NOTIFIQUESE,  

 
 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
Juez 

JDMC 

 JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 122 fijado en el micrositio del juzgado el día 
de hoy   19 de diciembre de 2022. 

 

NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 021 2022 00631 00 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: JACKSON ALEXANDER TOVAR MELO 
DEMANDADA: JESÚS ERNESTO RAMÍREZ NIETO 
 
Revisada la documental que obra en el expediente, se observa que las diligencias 
de notificación personal del accionado se realizaron conforme a lo dispuesto en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso con resultados positivos, sin 
embargo, revisado el contenido de la notificación, se evidencia una inconsistencia en 
la dirección a la cual fue remitida, pues la Carrera 54 D # 134 – 50 Bl. 5 Apto 702 
difiere de la dirección suministrada en el libelo introductorio. 
 
Por tanto, se requiere al extremo accionante para que en el término de cinco (5) 
días contados a partir de la notificación del presente proveído, informe y allegue las 
evidencias de como obtuvo la dirección física previamente referida. Lo anterior, so 
pena de no tener en cuenta la notificación adelantada. 
 
Secretaría controle el término enunciado en el inciso anterior, y una vez vencido 
ingrese el expediente al Despacho para resolver lo que en derecho corresponda 
 
NOTIFÍQUESE,  
  

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

JSAP 
 
 
 JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  

BOGOTÁ D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 122 fijado en el micrositio del 
juzgado el día de hoy  19 de diciembre de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
RADICACIÓN:           No. 11 001 40 03 021 2022 0067700 
SOLICITUD:  APREHENSIÓN Y ENTREGA 
ACREEDOR: FINANZAUTO S.A.  
DEUDOR GARANTE:       WILLIAM SAID HOSMAN PORRAS 
 
En atención a la solicitud allegada por el apoderado del extremo accionante 
(documento 15 del expediente digital), y de conformidad con el artículo 2.2.2.4.1.31 
del Decreto 1835 de 2015 y en concordancia con la Ley 1676 de 2013, el Juzgado 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por pago parcial de la 
obligación y prórroga en el plazo otorgado al deudor. 
 
SEGUNDO. En consecuencia, se ordena el levantamiento de la orden de aprehensión 
y entrega del vehículo objeto del asunto. Ofíciese 
 
TERCERO. No se ordena desglose por haberse allegado la documentación base de 
la acción de manera digital. 
 
CUARTO. Cumplido lo anterior archívese el expediente previo las constancias del 
caso. 
 
NOTIFÍQUESE,  
  

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

JSAP 
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 122 fijado en el micrositio del juzgado el día 
de hoy 19 de diciembre de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
RADICACIÓN:         No. 11 001 40 03 021 2022 00747 00 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: DIANA YOLIETH GONZALEZ MORALES 
 
Teniendo en cuenta que DIANA YOLIETH GONZALEZ MORALES se notificó en los 
términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 (documento 11, exp. digital), el 
Despacho procede a dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 440 del 
Código General del Proceso, pues la accionada pese a ser notificada del auto de 
mandamiento de pago no contestó la demanda ni propuso excepciones de mérito 
dentro del término previsto en la ley, lo cual implica que no hubo oposición a las 
pretensiones. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiuno Civil Municipal de Bogotá D.C. 
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO. Ordenar seguir adelante con la ejecución a favor de ITAU CORPBANCA 
COLOMBIA S.A. contra DIANA YOLIETH GONZALEZ MORALES, en los términos 
señalados en el mandamiento de pago proferido el 25 de agosto de 2022 (documento 
8, exp. digital). 
 
SEGUNDO. Practíquese la liquidación del crédito en la forma prevista en el artículo 
446 del C. G. del P.  
 
TERCERO. Decrétese el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 
gravados en el presente asunto, para que con su producto se pague a la entidad 
ejecutante el crédito y las costas. 
 
CUARTO: Condenar en costas al extremo pasivo, para lo cual se señalan como 
agencias en derecho la suma de $800.000,oo. Liquídense. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
  

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

JSAP 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

  

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 122 fijado en el micrositio del juzgado el día 
de hoy  19 de diciembre de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2022 0079100 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A.     
DEMANDADO: CARLOS ALBERTO CABEZAS GIL 
 
En atención a la solicitud allegada por el apoderado judicial del extremo ejecutante 
(documento 11, exp. digital), y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del 
Código General del Proceso y demás normas concordantes, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar Terminado el presente proceso Ejecutivo Singular por pago total 
de la obligación. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, se ordena el levantamiento y cancelación de las 
medidas cautelares ordenadas y practicadas en el proceso. Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir embargo de remanentes, colóquese los bienes desembargados 
a disposición del Despacho respectivo. Ofíciese. 
 
CUARTO: En cumplimiento a lo normado en el artículo 624 del Código de Comercio, 
en consonancia con el numeral 12 del artículo 78 y artículo 245 del CGP, se ORDENA 
a la parte actora que, en el término de tres (3) días contados a partir de la ejecutoria 
del presente auto, acredite al despacho la entrega del título (s) valor (es) original (es) 
base de este proceso a los ejecutados con la anotación del pago total de la obligación. 
 
QUINTO: Acreditado lo anterior, archívese el expediente previo las constancias del 
caso. 
 
NOTIFÍQUESE,  
  

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

JSAP 
 
 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

  JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 122 fijado en el micrositio del juzgado el día 
de hoy 19 de diciembre de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2022 00804 00 
SOLICITUD:  APREHENSIÓN Y ENTREGA 
ACREEDOR: BANCOLOMBIA S.A.   
DEUDOR:            JENNY PATRICIA GONZALEZ PARDO 
 
En atención a la solicitud allegada por la apoderada del extremo accionante 
(documento 6 expediente digital), y de conformidad con el artículo 2.2.2.4.1.31 del 
Decreto 1835 de 2015 y en concordancia con la Ley 1676 de 2013, el Juzgado 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO. En consecuencia, se ordena el levantamiento de la orden de aprehensión 
y entrega del vehículo objeto del asunto. Ofíciese 
 
TERCERO. No se ordena desglose por haberse allegado la documentación base de 
la acción de manera digital. 
 
CUARTO. Cumplido lo anterior archívese el expediente previo las constancias del 
caso. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
KAREN JOHANNA MEJIA TORO 

Juez 
JDMC 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 122 fijado en el 
micrositio del juzgado el día de hoy 19 de diciembre 
de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Bogotá D.C., 16 de diciembre del 2022 

 
  RADICACIÓN:    No. 11 001 40 03 021 2022 00891 00 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: DANIEL GONZALO HERRERA SALAZAR  y otro 
DEMANDADO: HELIO HUGO PEREZ CORREDOR y otros 

 
 
Se inadmite la demanda con fundamento en el artículo 90 del 
Código General del Proceso, para que en el término de 5 días, so 
pena de rechazo, se subsanen las siguientes falencias, omisiones 
e irregularidades: 
 
1. Indique dónde reposa y en poder de quien se encuentran los 
documentos base de recaudo, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 245 del C. G. del P. 
 
2. Allegue las evidencias de cómo obtuvo el correo electrónico del  
demandado, tal como lo prevé el inciso segundo del artículo 8° de 
la Ley 2213 del 2022. 
 
3. Allegue poder de conformidad con lo previsto en el artículo 5 de 
la Ley 2213 del 2022 y el artículo 77 y subsiguientes del C. G. del 
P., toda vez que el apoderado no indicó su correo electrónico y si 
corresponde al inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 
 
 

Notifíquese 
  
 

Karen Johanna Mejía Toro  
Juez 

 
 

  
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 122 fijado en el 
micrositio del juzgado el día de hoy 19 de diciembre 
de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 Bogotá D.C. dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 021 2022 00966 00 
SOLICITUD: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: CREDIVALORES - CREDISERVICIOS SA 
DEMANDADO: JORGE BRAVO BUENAVENTURA 
 
Encontrándose la presente demanda al Despacho con miras a decidir acerca de su 
admisibilidad o no, se encuentra que la misma habrá de rechazarse, en razón de la 
carencia de la competencia por el factor cuantía para adelantar el presente trámite de 
ejecución.  
   
Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del Código General del 
Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18- 10880 de fecha 31 de enero de 
2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de julio de 2018 emanado del Consejo Superior de 
la Judicatura, por medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D. C”; y lo dispuesto 
en su artículo 8º “ARTICULO 8. Reparto. A partir del primero (1º) de agosto de 2018, los 
veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo recibirán 
reparto de procesos que sean de su competencia y que correspondan a todas las 
localidades de la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 
territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en las localidades..”, 
corresponde a los referidos Despachos el conocimiento de procesos de mínima cuantía; 
y como quiera que en el presente asunto la estimación de las pretensiones no superan 
el valor de los $40.000.00.00, este Despacho judicial adolece de competencia para 
asumir el conocimiento del mismo.  
  
En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 90 de la 
Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la anterior demanda por falta de 
competencia debido a la estimación de la cuantía y ordenará su remisión a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta Ciudad –reparto-, por 
conducto de la Oficina Judicial. Ofíciese.  
  
Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inertes se,   

 
RESUELVE: 

  
PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de competencia de 
acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva de esta providencia.   
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SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes remítase el expediente 
al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta Ciudad que por 
intermedio de la oficina judicial corresponda previo reparto. Ofíciese.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
KAREN JOHANNA MEJIA TORO 

Juez 
JDMC 
 
 
 JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  

BOGOTÁ D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 122 fijado en el 
micrositio del juzgado el día de hoy 19 de diciembre 
de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 021 2022 00974 00 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: AECSA S.A. 
DEMANDADO: JORGE LUIS DIAZ PINO 
 
Encontrándose la presente demanda al Despacho con miras a decidir acerca de su 
admisibilidad o no, se encuentra que la misma habrá de rechazarse, en razón de la 
carencia de la competencia por el factor teritorial para adelantar el presente trámite 
de ejecución. 
 
Al efecto, dispone el numeral 1° del artículo 28 del Código General del Proceso, “(…) 
En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente 
el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el 
demandado tiene varios domicilios el de cualquiera de ellos a elección del 
demandante … (3) En los procesos originados en un negocio jurídico o que 
involucren títulos ejecutivos es también competente el juez del lugar de su 
cumplimiento de cualquiera de las obligaciones”. (subrayado y negrilla fuera de 
texto) 
 
En desarrollo de la norma atrás anunciada, la Corte Suprema de Justicia precisó 
sobre la competentecia por el factor territorial donde se involucre títulos valores, 
anunciando que: “El juez competente por el anunciado factor territorial para conocer 
de los procesos en donde sólo se ejercita la acción cambiaria, (…) es el del domicilio 
del demandado; no el del lugar de cumplimiento de la prestación demandada (auto 
de 4 de junio de 2004, expediente 2004-00067-01)°, en consecuencia, ciertamente el 
precepto normativo contenido en el numeral 3° del artículo 28 del C. G. del P., se 
aplica excluisivamente para el caso de que la controversia gire en torno a un 
contrato y no un título valor. 
 
Por lo anterior, al verificar que las pretensiones de la demanda giran en torno a un 
título valor (pagaré) y el domicilio de JORGE LUIS DIAZ PINO es Soledad-Atlántico, 
tal y como se observa en el escrito de demanda, entonces resulta improcedente la 
atribución de la competencia a éste Despacho Judicial, en razón a las reglas 
aludidas. 
 
Así las cosas, este Despacho no asume conocimiento dentro del presente proceso, 
toda vez que no cumple con los parámetros de competencia por razón del territorio 
exigidos por la ley, motivo por el cual, se rechaza de plano la presente demanda. 
 
En consecuencia, el Juzgado con fundamento en los artículos 28 y 90 del Código 
General del Proceso. 
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RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor de competencia, en razón 
del territorio. 
 
SEGUNDO: ORDENAR remitir al Juez Civil Municipal de Soledad-Atlántico 
(Reparto) para que asuma conocimiento del proceso de su competencia. Remítase 
dejando las constancias a que haya lugar. Oficíese.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
KAREN JOHANNA MEJIA TORO 

Juez 
JDMC 
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 122 fijado en el 
micrositio del juzgado el día de hoy 19 de diciembre 
de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 021 2022 0097900 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:        LUIS ANTONIO CASAS 
DEMANDADO: GILBERTO LEON TORRES 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, la parte accionante la subsane con respecto a la siguientes falencias, 
omisiones e irregularidades: 
 
PRIMERO: De manera clara y precisa, indíquese donde reposa y en poder de quien 
se encuentran los documentos base de recaudo, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 245 del C. G. del P., en consonancia con la Ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE  

 
 

  
KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  

JUEZ 
JSAP 
  
 
 
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 122 fijado en el micrositio del 
juzgado el día de hoy 19 de diciembre de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 021 2022 0993 00 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: AECSA S.A. 
DEMANDADA: DIEGO FERNANDO BENITEZ VILLALOBOS 
 
Encontrándose la presente demanda al Despacho con miras a decidir acerca de su 
admisibilidad o no, se encuentra que la misma habrá de rechazarse, en razón de la 
carencia de la competencia por el factor teritorial para adelantar el presente trámite 
de ejecución. 
 
Al efecto, dispone el numeral 1° del artículo 28 del Código General del Proceso, “(…) 
En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente 
el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el 
demandado tiene varios domicilios el de cualquiera de ellos a elección del 
demandante … (3) En los procesos originados en un negocio jurídico o que 
involucren títulos ejecutivos es también competente el juez del lugar de su 
cumplimiento de cualquiera de las obligaciones”. (subrayado y negrilla fuera de 
texto) 
 
En desarrollo de la norma atrás anunciada, la Corte Suprema de Justicia precisó 
sobre la competentecia por el factor territorial donde se involucre títulos valores, 
anunciando que: “El juez competente por el anunciado factor territorial para conocer 
de los procesos en donde sólo se ejercita la acción cambiaria, (…) es el del domicilio 
del demandado; no el del lugar de cumplimiento de la prestación demandada (auto 
de 4 de junio de 2004, expediente 2004-00067-01)°, en consecuencia, ciertamente el 
precepto normativo contenido en el numeral 3° del artículo 28 del C. G. del P., se 
aplica exclusivamente para el caso de que la controversia gire en torno a un contrato 
y no un título valor. 
 
Por lo anterior, al verificar que las pretensiones de la demanda giran en torno a un 
título valor (pagaré) y el domicilio de Diego Fernando Benítez Villalobos es Acacias 
(Meta), tal y como se observa en el libelo introductorio, entonces resulta 
improcedente la atribución de la competencia a éste Despacho Judicial, en razón a 
las reglas aludidas. 
 
Así las cosas, este Despacho no asume conocimiento dentro del presente proceso, 
toda vez que no cumple con los parámetros de competencia por razón del territorio 
exigidos por la ley, motivo por el cual, se rechaza de plano la presente demanda. 
 
En consecuencia, el Juzgado con fundamento en los artículos 28 y 90 del Código 
General del Proceso. 
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RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor de competencia, en razón 
del territorio. 
 
SEGUNDO: ORDENAR remitir al Juez Promiscuo Municipal de Acacias – Meta 
(Reparto) para que asuma conocimiento del proceso de su competencia. Remítase 
dejando las constancias a que haya lugar. Oficíese.  
 
NOTIFÍQUESE  

 
 

  
KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  

JUEZ 
JSAP 
  
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 122 fijado en el micrositio del 
juzgado el día de hoy  19 de diciembre de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 021 2022 0100100 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:        JAIME ALBERTO MORENO ZAMBRANO 
DEMANDADO: OSCAR JAVIER RODRIGUEZ PRADA 
 
Una vez revisada la demanda ejecutiva singular y sus anexos, el Despacho observa 
que el valor de las pretensiones no supera los $40.000.000 M/Cte. de la menor 
cuantía. En ese orden de ideas, y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 90 
del inciso segundo del Código General del Proceso, concordante con el numeral 1° 
del artículo 28 ibídem, y del acuerdo PCSJ18-11068, se RECHAZA la presente 
demanda por falta de competencia. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que el artículo 1º del referido acuerdo dispone que “a 
partir del primero de agosto de 2018, terminan las medidas transitorias adoptadas en 
el Distrito Judicial de Bogotá, mediante el acuerdo PSAA16-10506 del 20 de abril de 
2016 (…). En consecuencia, todos los Despachos que fueron transformados 
transitoriamente retoman su denominación original como Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple, tal y como fueron creados”. 
 
Seguidamente, el canon 8° de la norma en comento prevé que “a partir del 1° de 
agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, solo recibirán procesos que sean de su competencia y que correspondan a 
todas las localidades de la ciudad de Bogotá con excepción de lo que por 
competencia territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en 
las localidades”. 
 
Así las cosas, y teniendo en cuenta que el artículo 17 del Estatuto Procesal Vigente 
dispone que, conocerán los procesos contenciosos de mínima cuantía los Jueces 
Civiles Municipales en única instancia, salvo que en el lugar de instauración de la 
demanda existan Jueces Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 
en cuyo caso les corresponderá a estos últimos. (Parágrafo) 
 
Y debido a que el numeral 1° del artículo 26 del Código General del Proceso 
establece que “la cuantía se determinará por el valor de todas las pretensiones al 
tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios 
reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a su presentación”, lo 
que en el caso sub examine fue estimado por el ejecutante en $8.000.000 M/Cte., 
por lo que el monto no supera los cuarenta (40) S.M.M.L.V. de la menor cuantía 
dispuesta en el artículo 25 del C. G. del P., motivo por el cual estamos ante un 
proceso de mínima cuantía, y en tal circunstancia no es viable impetrar la acción 
ante los Jueces Civiles Municipales de esta ciudad. 
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En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del 
Código General del Proceso, se RESUELVE: 
  
1. RECHAZAR de plano la anterior demanda por falta de competencia. 
 
2. ENVÍESE la demanda junto con sus anexos, a los Juzgados de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de esta ciudad por conducto de la Oficina Judicial – Reparto, 
previas las anotaciones de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

  
KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  

JUEZ 
JSAP 
  
 
 
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 122 fijado en el micrositio del 
juzgado el día de hoy 19 de diciembre de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 021 2022 0101700 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:        AECSA S.A. 
DEMANDADO: CRISTIAN HUMBERTO HERNANDEZ ORDOÑEZ 
 
Teniendo en cuenta que la demanda fue subsanada en debida forma, reúne los 
requisitos exigidos en los artículos 82, 422 y 430 del C. G. del P. y en el documento 
base de recaudo concurren las exigencias del artículo 621 y 709 del Código de 
Comercio y presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 del 
Estatuto Procesal Vigente, el Juzgado dispone: 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de MENOR cuantía en 
favor de AECSA S.A. contra CRISTIAN HUMBERTO HERNANDEZ ORDOÑEZ, por 
las siguientes sumas y conceptos: 
 
Pagaré No. 0013099400600002913 
 
1. Por la suma de $54.171.380,00 M/CTE por concepto de capital insoluto contenido 
en el título base de recaudo. 
 
2. Por el valor de los intereses moratorios del capital indicado en el numeral anterior 
liquidados a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde la presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. 
 
1. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
 
SEGUNDO. Tramítese el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo (Libro 
Tercero, Sección Segunda del Código General del Proceso), ADVIRTIÉNDOLE a la 
parte demandada que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) días para 
excepcionar. Los términos correrán de manera simultánea. 
 
TERCERO. Notifíquese este proveído al extremo ejecutado, en la forma prevista en 
los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 290-1 ibídem o, al tenor de lo previsto en el artículo 8° de la 
Ley 2213 de 2022, señalándole a la pasiva que cuenta con un término de cinco (5) 
días para que pague la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que 
proponga excepciones de mérito, términos que corren en forma conjunta una vez se 
surta la notificación. 
 
En caso de hacer uso del método de notificación dispuesta en la Ley 2213 de 2022, 
remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la dirección electrónica 
o sitio suministrado, junto con los anexos que deban entregarse para el traslado. De 
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igual forma, indíquese a la pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles 
siguientes al envío del mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos 
empezaran a correr el día siguiente a la notificación. 
 
CUARTO. Téngase a CAROLINA ABELLO OTALORA como apoderada judicial del 
extremo ejecutante, en los términos y para los efectos del mandato obrante en el 
documento 3 del expediente digital. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

  
KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  

JUEZ 
JSAP 
  
 
 
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 122 fijado en el micrositio del 
juzgado el día de hoy  19 de diciembre de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 021 2022 01019 00 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: AECSA S.A. 
DEMANDADA: NEPOMUCENO ENRIQUE ANAYA SERRANO 
 
Encontrándose la presente demanda al Despacho con miras a decidir acerca de su 
admisibilidad o no, se encuentra que la misma habrá de rechazarse, en razón de la 
carencia de la competencia por el factor teritorial para adelantar el presente trámite 
de ejecución. 
 
Al efecto, dispone el numeral 1° del artículo 28 del Código General del Proceso, “(…) 
En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente 
el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el 
demandado tiene varios domicilios el de cualquiera de ellos a elección del 
demandante … (3) En los procesos originados en un negocio jurídico o que 
involucren títulos ejecutivos es también competente el juez del lugar de su 
cumplimiento de cualquiera de las obligaciones”. (subrayado y negrilla fuera de 
texto) 
 
En desarrollo de la norma atrás anunciada, la Corte Suprema de Justicia precisó 
sobre la competentecia por el factor territorial donde se involucre títulos valores, 
anunciando que: “El juez competente por el anunciado factor territorial para conocer 
de los procesos en donde sólo se ejercita la acción cambiaria, (…) es el del domicilio 
del demandado; no el del lugar de cumplimiento de la prestación demandada (auto 
de 4 de junio de 2004, expediente 2004-00067-01)°, en consecuencia, ciertamente el 
precepto normativo contenido en el numeral 3° del artículo 28 del C. G. del P., se 
aplica exclusivamente para el caso de que la controversia gire en torno a un contrato 
y no un título valor. 
 
Por lo anterior, al verificar que las pretensiones de la demanda giran en torno a un 
título valor (pagaré) y el domicilio de Nepomuceno Enrique Anaya Serrano es 
Barranquilla - Atlantico, tal y como se observa en el libelo introductorio, entonces 
resulta improcedente la atribución de la competencia a éste Despacho Judicial, en 
razón a las reglas aludidas. 
 
Así las cosas, este Despacho no asume conocimiento dentro del presente proceso, 
toda vez que no cumple con los parámetros de competencia por razón del territorio 
exigidos por la ley, motivo por el cual, se rechaza de plano la presente demanda. 
 
En consecuencia, el Juzgado con fundamento en los artículos 28 y 90 del Código 
General del Proceso. 
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RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor de competencia, en razón 
del territorio. 
 
SEGUNDO: ORDENAR remitir al Juez Civil Municipal de Barranquilla – Atlántico 
(Reparto) para que asuma conocimiento del proceso de su competencia. Remítase 
dejando las constancias a que haya lugar. Oficíese.  
 
NOTIFÍQUESE  

 
 

  
KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  

JUEZ 
JSAP 
  
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 122 fijado en el micrositio del 
juzgado el día de hoy 19 de diciembre de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 021 2022 0102100 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:        BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: ALEIDA DIAZ QUINTERO 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, la parte accionante la subsane con respecto a la siguientes falencias, 
omisiones e irregularidades: 
 
PRIMERO: De manera clara y precisa, indíquese donde reposa y en poder de quien 
se encuentran los documentos base de recaudo, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 245 del C. G. del P., en consonancia con la Ley 2213 de 2022. 
 
SEGUNDO: La apoderada judicial del extremo accionante deberá adecuar el 
mandato conferido conforme a lo dispuesto en el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, 
en el sentido de indicar la dirección de correo electrónico, la cual deberá coincidir 
con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
NOTIFÍQUESE  

 
 

  
KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  

JUEZ 
JSAP 
  
 
 
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 122 fijado en el micrositio del 
juzgado el día de hoy   19 de diciembre de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 021 2022 0102500 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:        SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
DEMANDADO: EDILSON GUALTERO FLÓREZ 
 
Teniendo en cuenta que la demanda fue subsanada en debida forma, reúne los 
requisitos exigidos en los artículos 82, 422 y 430 del C. G. del P. y en el documento 
base de recaudo concurren las exigencias del artículo 621 y 709 del Código de 
Comercio y presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 del 
Estatuto Procesal Vigente, el Juzgado dispone: 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de MENOR cuantía en 
favor de SCITIABANK COLPATRIA S.A. contra EDILSON GUALTERO FLÓREZ, 
por las siguientes sumas y conceptos: 
 
Pagaré No. 4665543183 - 5126450018828314 
 
1. Por la suma de $38.662.456,02 M/CTE por concepto de capital insoluto de la 
obligación número 4665543183 contenida en el pagaré. 
 
2. Por el valor de los intereses moratorios del capital indicado en el numeral anterior 
liquidados a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 6 de agosto de 2022 y hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. 
 
3. Por la suma de $6.134.502,95 por concepto de lo intereses de plazo de la 
obligación número 4665543183 contenida en el pagaré. 
 
4. Por la suma de $5.927.000,00 M/CTE por concepto de capital insoluto de la 
obligación número 5126450018828314 contenida en el pagaré. 
 
5. Por el valor de los intereses moratorios del capital indicado en el numeral anterior 
liquidados a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 6 de agosto de 2022 y hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. 
 
6. Por la suma de $471.669,00 M/CTE por concepto de intereses de plazo de la 
obligación número 5126450018828314 contenida en el pagaré. 
 
7. Por la suma de $493.491,00 M/CTE correspondiente a los intereses de mora de la 
obligación número 5126450018828314 contenida en el pagaré. 
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Pagaré No. 15629769 
 
8. Por la suma de $8.014.745,00 M/CTE por concepto de capital insoluto de la 
obligación número 4425490017692312 contenida en el pagaré. 
 
9. Por el valor de los intereses moratorios del capital indicado en el numeral anterior 
liquidados a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 6 de septiembre de 2022 y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. 
 
10. Por la suma de $877.415,00 por concepto de lo intereses de plazo de la 
obligación número 4425490017692312 contenida en el pagaré. 
 
11. Por la suma de $267.942,00 por concepto de lo intereses de mora de la 
obligación número 4425490017692312 contenida en el pagaré. 
 
12. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
 
SEGUNDO. Tramítese el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo (Libro 
Tercero, Sección Segunda del Código General del Proceso), ADVIRTIÉNDOLE a la 
parte demandada que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) días para 
excepcionar. Los términos correrán de manera simultánea. 
 
TERCERO. Notifíquese este proveído al extremo ejecutado, en la forma prevista en 
los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 290-1 ibídem o, al tenor de lo previsto en el artículo 8° de la 
Ley 2213 de 2022, señalándole a la pasiva que cuenta con un término de cinco (5) 
días para que pague la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que 
proponga excepciones de mérito, términos que corren en forma conjunta una vez se 
surta la notificación. 
 
En caso de hacer uso del método de notificación dispuesta en la Ley 2213 de 2022, 
remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la dirección electrónica 
o sitio suministrado, junto con los anexos que deban entregarse para el traslado. De 
igual forma, indíquese a la pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles 
siguientes al envío del mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos 
empezaran a correr el día siguiente a la notificación. 
 
CUARTO. Téngase a JANNETHE R. GALAVIS R. como apoderada judicial del 
extremo ejecutante, en los términos y para los efectos del mandato obrante en el 
documento 2 del expediente digital. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

  
KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  

JUEZ 
JSAP 
  
 



 
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 122 fijado en el micrositio del 
juzgado el día de hoy  19 de diciembre de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 021 2022 01031 00 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: AECSA S.A. 
DEMANDADA: DIANA PATRICIA MARTINEZ ARIAS 
 
Encontrándose la presente demanda al Despacho con miras a decidir acerca de su 
admisibilidad o no, se encuentra que la misma habrá de rechazarse, en razón de la 
carencia de la competencia por el factor teritorial para adelantar el presente trámite 
de ejecución. 
 
Al efecto, dispone el numeral 1° del artículo 28 del Código General del Proceso, “(…) 
En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente 
el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el 
demandado tiene varios domicilios el de cualquiera de ellos a elección del 
demandante … (3) En los procesos originados en un negocio jurídico o que 
involucren títulos ejecutivos es también competente el juez del lugar de su 
cumplimiento de cualquiera de las obligaciones”. (subrayado y negrilla fuera de 
texto) 
 
En desarrollo de la norma atrás anunciada, la Corte Suprema de Justicia precisó 
sobre la competentecia por el factor territorial donde se involucre títulos valores, 
anunciando que: “El juez competente por el anunciado factor territorial para conocer 
de los procesos en donde sólo se ejercita la acción cambiaria, (…) es el del domicilio 
del demandado; no el del lugar de cumplimiento de la prestación demandada (auto 
de 4 de junio de 2004, expediente 2004-00067-01)°, en consecuencia, ciertamente el 
precepto normativo contenido en el numeral 3° del artículo 28 del C. G. del P., se 
aplica exclusivamente para el caso de que la controversia gire en torno a un contrato 
y no un título valor. 
 
Por lo anterior, al verificar que las pretensiones de la demanda giran en torno a un 
título valor (pagaré) y el domicilio de Diana Patricia Martínez Arias es Cartagena - 
Bolivar, tal y como se observa en el libelo introductorio, entonces resulta 
improcedente la atribución de la competencia a éste Despacho Judicial, en razón a 
las reglas aludidas. 
 
Así las cosas, este Despacho no asume conocimiento dentro del presente proceso, 
toda vez que no cumple con los parámetros de competencia por razón del territorio 
exigidos por la ley, motivo por el cual, se rechaza de plano la presente demanda. 
 
En consecuencia, el Juzgado con fundamento en los artículos 28 y 90 del Código 
General del Proceso. 
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RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor de competencia, en razón 
del territorio. 
 
SEGUNDO: ORDENAR remitir al Juez Civil Municipal de Cartagena – Bolivar 
(Reparto) para que asuma conocimiento del proceso de su competencia. Remítase 
dejando las constancias a que haya lugar. Oficíese.  
 
NOTIFÍQUESE  

 
 

  
KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  

JUEZ 
JSAP 
  
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 122 fijado en el micrositio del 
juzgado el día de hoy 19 de diciembre de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 021 2022 01042 00 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: AECSA S.A. 
DEMANDADO: LUIS ALBERTO ROJAS TRUJILLO 
 
Encontrándose la presente demanda al Despacho con miras a decidir acerca de su 
admisibilidad o no, se encuentra que la misma habrá de rechazarse, en razón de la 
carencia de la competencia por el factor teritorial para adelantar el presente trámite 
de ejecución. 
 
Al efecto, dispone el numeral 1° del artículo 28 del Código General del Proceso, “(…) 
En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente 
el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el 
demandado tiene varios domicilios el de cualquiera de ellos a elección del 
demandante … (3) En los procesos originados en un negocio jurídico o que 
involucren títulos ejecutivos es también competente el juez del lugar de su 
cumplimiento de cualquiera de las obligaciones”. (subrayado y negrilla fuera de 
texto) 
 
En desarrollo de la norma atrás anunciada, la Corte Suprema de Justicia precisó 
sobre la competentecia por el factor territorial donde se involucre títulos valores, 
anunciando que: “El juez competente por el anunciado factor territorial para conocer 
de los procesos en donde sólo se ejercita la acción cambiaria, (…) es el del domicilio 
del demandado; no el del lugar de cumplimiento de la prestación demandada (auto 
de 4 de junio de 2004, expediente 2004-00067-01)°, en consecuencia, ciertamente el 
precepto normativo contenido en el numeral 3° del artículo 28 del C. G. del P., se 
aplica excluisivamente para el caso de que la controversia gire en torno a un 
contrato y no un título valor. 
 
Por lo anterior, al verificar que las pretensiones de la demanda giran en torno a un 
título valor (pagaré) y el domicilio de LUIS ALBERTO ROJAS TRUJILLO es Garzón-
Huila, tal y como se observa en el escrito de demanda, entonces resulta 
improcedente la atribución de la competencia a éste Despacho Judicial, en razón a 
las reglas aludidas. 
 
Así las cosas, este Despacho no asume conocimiento dentro del presente proceso, 
toda vez que no cumple con los parámetros de competencia por razón del territorio 
exigidos por la ley, motivo por el cual, se rechaza de plano la presente demanda. 
 
En consecuencia, el Juzgado con fundamento en los artículos 28 y 90 del Código 
General del Proceso. 
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RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor de competencia, en razón 
del territorio. 
 
SEGUNDO: ORDENAR remitir al Juez Civil Municipal de Garzón-Huila (Reparto) 
para que asuma conocimiento del proceso de su competencia. Remítase dejando las 
constancias a que haya lugar. Oficíese.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
KAREN JOHANNA MEJIA TORO 

Juez 
JDMC 
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 122 fijado en el 
micrositio del juzgado el día de hoy 19 de diciembre 
de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 021 2022 01044 00 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: AECSA S.A. 
DEMANDADO: LUIS CARLOS PEREZ DIAZ 
 
Encontrándose la presente demanda al Despacho con miras a decidir acerca de su 
admisibilidad o no, se encuentra que la misma habrá de rechazarse, en razón de la 
carencia de la competencia por el factor teritorial para adelantar el presente trámite 
de ejecución. 
 
Al efecto, dispone el numeral 1° del artículo 28 del Código General del Proceso, “(…) 
En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente 
el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el 
demandado tiene varios domicilios el de cualquiera de ellos a elección del 
demandante … (3) En los procesos originados en un negocio jurídico o que 
involucren títulos ejecutivos es también competente el juez del lugar de su 
cumplimiento de cualquiera de las obligaciones”. (subrayado y negrilla fuera de 
texto) 
 
En desarrollo de la norma atrás anunciada, la Corte Suprema de Justicia precisó 
sobre la competentecia por el factor territorial donde se involucre títulos valores, 
anunciando que: “El juez competente por el anunciado factor territorial para conocer 
de los procesos en donde sólo se ejercita la acción cambiaria, (…) es el del domicilio 
del demandado; no el del lugar de cumplimiento de la prestación demandada (auto 
de 4 de junio de 2004, expediente 2004-00067-01)°, en consecuencia, ciertamente el 
precepto normativo contenido en el numeral 3° del artículo 28 del C. G. del P., se 
aplica excluisivamente para el caso de que la controversia gire en torno a un 
contrato y no un título valor. 
 
Por lo anterior, al verificar que las pretensiones de la demanda giran en torno a un 
título valor (pagaré) y el domicilio de LUIS CARLOS PEREZ DIAZ es Chiriguaná-
Cesar, tal y como se observa en el escrito de demanda, entonces resulta 
improcedente la atribución de la competencia a éste Despacho Judicial, en razón a 
las reglas aludidas. 
 
Así las cosas, este Despacho no asume conocimiento dentro del presente proceso, 
toda vez que no cumple con los parámetros de competencia por razón del territorio 
exigidos por la ley, motivo por el cual, se rechaza de plano la presente demanda. 
 
En consecuencia, el Juzgado con fundamento en los artículos 28 y 90 del Código 
General del Proceso. 
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RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor de competencia, en razón 
del territorio. 
 
SEGUNDO: ORDENAR remitir al Juez Promiscuo Municipal de Chiriguaná-Cesar 
(Reparto) para que asuma conocimiento del proceso de su competencia. Remítase 
dejando las constancias a que haya lugar. Oficíese.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
KAREN JOHANNA MEJIA TORO 

Juez 
JDMC 
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 122 fijado en el 
micrositio del juzgado el día de hoy 19 de diciembre 
de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 021 2022 01051 00 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: AECSA S.A. 
DEMANDADA: SANTIAGO COLINA SANDOVAL 
 
Encontrándose la presente demanda al Despacho con miras a decidir acerca de su 
admisibilidad o no, se encuentra que la misma habrá de rechazarse, en razón de la 
carencia de la competencia por el factor teritorial para adelantar el presente trámite 
de ejecución. 
 
Al efecto, dispone el numeral 1° del artículo 28 del Código General del Proceso, “(…) 
En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente 
el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el 
demandado tiene varios domicilios el de cualquiera de ellos a elección del 
demandante … (3) En los procesos originados en un negocio jurídico o que 
involucren títulos ejecutivos es también competente el juez del lugar de su 
cumplimiento de cualquiera de las obligaciones”. (subrayado y negrilla fuera de 
texto) 
 
En desarrollo de la norma atrás anunciada, la Corte Suprema de Justicia precisó 
sobre la competentecia por el factor territorial donde se involucre títulos valores, 
anunciando que: “El juez competente por el anunciado factor territorial para conocer 
de los procesos en donde sólo se ejercita la acción cambiaria, (…) es el del domicilio 
del demandado; no el del lugar de cumplimiento de la prestación demandada (auto 
de 4 de junio de 2004, expediente 2004-00067-01)°, en consecuencia, ciertamente el 
precepto normativo contenido en el numeral 3° del artículo 28 del C. G. del P., se 
aplica exclusivamente para el caso de que la controversia gire en torno a un contrato 
y no un título valor. 
 
Por lo anterior, al verificar que las pretensiones de la demanda giran en torno a un 
título valor (pagaré) y el domicilio de Santiago Colina Sandoval es Chiriguana - 
Cesar, tal y como se observa en el libelo introductorio, entonces resulta 
improcedente la atribución de la competencia a éste Despacho Judicial, en razón a 
las reglas aludidas. 
 
Así las cosas, este Despacho no asume conocimiento dentro del presente proceso, 
toda vez que no cumple con los parámetros de competencia por razón del territorio 
exigidos por la ley, motivo por el cual, se rechaza de plano la presente demanda. 
 
En consecuencia, el Juzgado con fundamento en los artículos 28 y 90 del Código 
General del Proceso. 
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RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor de competencia, en razón 
del territorio. 
 
SEGUNDO: ORDENAR remitir al Juez Civil Municipal de Chiriguana – Cesar 
(Reparto) para que asuma conocimiento del proceso de su competencia. Remítase 
dejando las constancias a que haya lugar. Oficíese.  
 
NOTIFÍQUESE  

 
 

  
KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  

JUEZ 
JSAP 
  
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 122 fijado en el micrositio del 
juzgado el día de hoy 19 de diciembre de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 021 2022 01053 00 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: AECSA S.A. 
DEMANDADA: ESNEIDER GARCIA GUTIERREZ 
 
Encontrándose la presente demanda al Despacho con miras a decidir acerca de su 
admisibilidad o no, se encuentra que la misma habrá de rechazarse, en razón de la 
carencia de la competencia por el factor teritorial para adelantar el presente trámite 
de ejecución. 
 
Al efecto, dispone el numeral 1° del artículo 28 del Código General del Proceso, “(…) 
En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente 
el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el 
demandado tiene varios domicilios el de cualquiera de ellos a elección del 
demandante … (3) En los procesos originados en un negocio jurídico o que 
involucren títulos ejecutivos es también competente el juez del lugar de su 
cumplimiento de cualquiera de las obligaciones”. (subrayado y negrilla fuera de 
texto) 
 
En desarrollo de la norma atrás anunciada, la Corte Suprema de Justicia precisó 
sobre la competentecia por el factor territorial donde se involucre títulos valores, 
anunciando que: “El juez competente por el anunciado factor territorial para conocer 
de los procesos en donde sólo se ejercita la acción cambiaria, (…) es el del domicilio 
del demandado; no el del lugar de cumplimiento de la prestación demandada (auto 
de 4 de junio de 2004, expediente 2004-00067-01)°, en consecuencia, ciertamente el 
precepto normativo contenido en el numeral 3° del artículo 28 del C. G. del P., se 
aplica exclusivamente para el caso de que la controversia gire en torno a un contrato 
y no un título valor. 
 
Por lo anterior, al verificar que las pretensiones de la demanda giran en torno a un 
título valor (pagaré) y el domicilio de Esneider García Gutiérrez es Acacias (Meta), 
tal y como se observa en el libelo introductorio, entonces resulta improcedente la 
atribución de la competencia a éste Despacho Judicial, en razón a las reglas 
aludidas. 
 
Así las cosas, este Despacho no asume conocimiento dentro del presente proceso, 
toda vez que no cumple con los parámetros de competencia por razón del territorio 
exigidos por la ley, motivo por el cual, se rechaza de plano la presente demanda. 
 
En consecuencia, el Juzgado con fundamento en los artículos 28 y 90 del Código 
General del Proceso. 
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RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor de competencia, en razón 
del territorio. 
 
SEGUNDO: ORDENAR remitir al Juez Promiscuo Municipal de Acacias – Meta 
(Reparto) para que asuma conocimiento del proceso de su competencia. Remítase 
dejando las constancias a que haya lugar. Oficíese.  
 
NOTIFÍQUESE  

 
 

  
KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  

JUEZ 
JSAP 
  
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 122 fijado en el micrositio del 
juzgado el día de hoy 19 de diciembre de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 021 2022 01057 00 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: AECSA S.A. 
DEMANDADA: RICARDO ALFONSO PORRAS CASTILLEJO 
 
Encontrándose la presente demanda al Despacho con miras a decidir acerca de su 
admisibilidad o no, se encuentra que la misma habrá de rechazarse, en razón de la 
carencia de la competencia por el factor teritorial para adelantar el presente trámite 
de ejecución. 
 
Al efecto, dispone el numeral 1° del artículo 28 del Código General del Proceso, “(…) 
En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente 
el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el 
demandado tiene varios domicilios el de cualquiera de ellos a elección del 
demandante … (3) En los procesos originados en un negocio jurídico o que 
involucren títulos ejecutivos es también competente el juez del lugar de su 
cumplimiento de cualquiera de las obligaciones”. (subrayado y negrilla fuera de 
texto) 
 
En desarrollo de la norma atrás anunciada, la Corte Suprema de Justicia precisó 
sobre la competentecia por el factor territorial donde se involucre títulos valores, 
anunciando que: “El juez competente por el anunciado factor territorial para conocer 
de los procesos en donde sólo se ejercita la acción cambiaria, (…) es el del domicilio 
del demandado; no el del lugar de cumplimiento de la prestación demandada (auto 
de 4 de junio de 2004, expediente 2004-00067-01)°, en consecuencia, ciertamente el 
precepto normativo contenido en el numeral 3° del artículo 28 del C. G. del P., se 
aplica exclusivamente para el caso de que la controversia gire en torno a un contrato 
y no un título valor. 
 
Por lo anterior, al verificar que las pretensiones de la demanda giran en torno a un 
título valor (pagaré) y el domicilio de Ricardo Alfonso Porras Castillejo es Curumani 
(Cesar), tal y como se observa en el libelo introductorio, entonces resulta 
improcedente la atribución de la competencia a éste Despacho Judicial, en razón a 
las reglas aludidas. 
 
Así las cosas, este Despacho no asume conocimiento dentro del presente proceso, 
toda vez que no cumple con los parámetros de competencia por razón del territorio 
exigidos por la ley, motivo por el cual, se rechaza de plano la presente demanda. 
 
En consecuencia, el Juzgado con fundamento en los artículos 28 y 90 del Código 
General del Proceso. 
 
 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor de competencia, en razón 
del territorio. 
 
SEGUNDO: ORDENAR remitir al Juez Promiscuo Municipal de Curumani – Cesar 
(Reparto) para que asuma conocimiento del proceso de su competencia. Remítase 
dejando las constancias a que haya lugar. Oficíese.  
 
NOTIFÍQUESE  

 
 

  
KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  

JUEZ 
JSAP 
  
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 122 fijado en el micrositio del 
juzgado el día de hoy 19 de diciembre de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

  Bogotá D.C. dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 021 2022 01062 00 
SOLICITUD: SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA 
DEMANDANTE: RCI COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
DEMANDADO: LUZ STELLA VASQUEZ MONTOYA 
 
Examinado el asunto, encuentra el Despacho que el domicilio de la demandada LUZ 
STELLA VASQUEZ MONTOYA es Sabaneta – Antioquia. 
 
Así las cosas, se advierte que el Juzgado carece de competencia según la regla 
general estatuida en el numeral 1º del artículo 28 del Código General del Proceso, 
norma que establece el domicilio del demandado como elemento primordial para 
determinar la competencia por el factor territorial en lo que a procesos contenciosos se 
refiere y ante la ausencia de disposición legal en contrario. 
 
Adicional a lo anterior, el artículo 2.2.2.4.2.5. del Decreto Reglamentario 1835 de 2015 
establece que la “Solicitud de inicio del procedimiento de ejecución especial de la 
garantía. El acreedor garantizado podrá solicitar el inicio del procedimiento de 
ejecución especial de la garantía ante la entidad autorizada que se haya convenido, o 
en ausencia de tal estipulación, a su elección, ante el notario o ante los centros de 
conciliación de las cámaras de comercio del domicilio del deudor garante, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 64 y 65, numeral 1° de la Ley 1676 de 
2013.” 
 
Se concluye que la solicitud de aprehensión y entrega del bien prendado, se deberá 
adelantar ante el juez del domicilio del deudor. Por tal razón, el Juzgado: 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor de competencia, en razón del 
territorio. 
 
SEGUNDO: ORDENAR remitir al Juez Promiscuo Municipal de Sabaneta – Antioquia 
(Reparto) para que asuma el conocimiento del proceso de su competencia. Remítase 
dejando las constancias a que haya lugar. Oficíese.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
KAREN JOHANNA MEJIA TORO 

Juez 
JDMC 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 122 fijado en el 
micrositio del juzgado el día de hoy 19 de diciembre 
de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 021 2022 01064 00 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: AECSA S.A. 
DEMANDADO: KEYSI JOHANNA HENRRIQUEZ MARTINEZ 
 
Encontrándose la presente demanda al Despacho con miras a decidir acerca de su 
admisibilidad o no, se encuentra que la misma habrá de rechazarse, en razón de la 
carencia de la competencia por el factor teritorial para adelantar el presente trámite 
de ejecución. 
 
Al efecto, dispone el numeral 1° del artículo 28 del Código General del Proceso, “(…) 
En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente 
el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el 
demandado tiene varios domicilios el de cualquiera de ellos a elección del 
demandante … (3) En los procesos originados en un negocio jurídico o que 
involucren títulos ejecutivos es también competente el juez del lugar de su 
cumplimiento de cualquiera de las obligaciones”. (subrayado y negrilla fuera de 
texto) 
 
En desarrollo de la norma atrás anunciada, la Corte Suprema de Justicia precisó 
sobre la competentecia por el factor territorial donde se involucre títulos valores, 
anunciando que: “El juez competente por el anunciado factor territorial para conocer 
de los procesos en donde sólo se ejercita la acción cambiaria, (…) es el del domicilio 
del demandado; no el del lugar de cumplimiento de la prestación demandada (auto 
de 4 de junio de 2004, expediente 2004-00067-01)°, en consecuencia, ciertamente el 
precepto normativo contenido en el numeral 3° del artículo 28 del C. G. del P., se 
aplica excluisivamente para el caso de que la controversia gire en torno a un 
contrato y no un título valor. 
 
Por lo anterior, al verificar que las pretensiones de la demanda giran en torno a un 
título valor (pagaré) y el domicilio de KEYSI JOHANNA HENRRIQUEZ MARTINEZ 
es Barranquilla-Atlántico, tal y como se observa en el escrito de demanda, entonces 
resulta improcedente la atribución de la competencia a éste Despacho Judicial, en 
razón a las reglas aludidas. 
 
Así las cosas, este Despacho no asume conocimiento dentro del presente proceso, 
toda vez que no cumple con los parámetros de competencia por razón del territorio 
exigidos por la ley, motivo por el cual, se rechaza de plano la presente demanda. 
 
En consecuencia, el Juzgado con fundamento en los artículos 28 y 90 del Código 
General del Proceso. 
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RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor de competencia, en razón 
del territorio. 
 
SEGUNDO: ORDENAR remitir al Juez Civil Municipal de Barranquilla-Atlántico 
(Reparto) para que asuma conocimiento del proceso de su competencia. Remítase 
dejando las constancias a que haya lugar. Oficíese.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
KAREN JOHANNA MEJIA TORO 

Juez 
JDMC 
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 122 fijado en el 
micrositio del juzgado el día de hoy 19 de diciembre 
de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D.C.  dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 021 2022 01086 00 
PROCESO:  RESTITUCIÓN BIEN INMUEBLE ARRENDADO 
CONVOCANTE: SANDRA PILAR TELLEZ BELTRAN 
CONVOCADOS: DORIS ALICIA TORRES GARAY Y DIANA CAROLINA 

SANDOVAL GOMEZ 
 
Encontrándose la presente demanda al Despacho con miras a decidir acerca de su 
admisibilidad o no, se encuentra que la misma habrá de rechazarse, en razón de la 
carencia de la competencia por el factor cuantía para adelantar el presente trámite. 
 
Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del Código General del 
Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18- 10880 de fecha 31 de enero de 
2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de julio de 2018 emanado del Consejo Superior 
de la Judicatura, por medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D. C”; y lo 
dispuesto en su artículo 8º “ARTICULO 8. Reparto. A partir del primero (1º) de 
agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple solo recibirán reparto de procesos que sean de su competencia y que 
correspondan a todas las localidades de la ciudad de Bogotá, con excepción de los 
que por competencia territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya 
funcionan en las localidades”, corresponde a los referidos Despachos el 
conocimiento de procesos de mínima cuantía. 
 
Como quiera que en el presente caso el valor del canon de arrendamiento y la cuota 
de administración, de acuerdo con lo expresamente manifestado en la demanda, es 
de $1.132.000 M/cte y $218.000 M/cte respectivamente, los que multiplicados por 
los 12 meses estipulados como período contractual inicial, arroja la suma de 
$16.200.000 M/cte, monto que no supera el valor de los $40.000.000.00, este 
Despacho judicial adolece de competencia para asumir el conocimiento del mismo. 
 
En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 90 de la 
Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la anterior demanda por falta de 
competencia debido a la cuantía y ordenará su remisión a los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta Ciudad –reparto-, por conducto 
de la Oficina Judicial. Ofíciese. 
 
Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inertes se, 
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RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de competencia de 
acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes remítase el 
expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta Ciudad 
que por intermedio de la oficina judicial corresponda previo reparto. Ofíciese. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
Juez 

JDMC 
 
 

 JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 122 fijado en el micrositio del juzgado el 
día de hoy 19 de diciembre de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 021 2022 01092 00 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: SYSTEMGROUP S.A.S. 
DEMANDADO: ADER  LUIS  BANDA  BELLO 
 
Encontrándose la presente demanda al Despacho con miras a decidir acerca de su 
admisibilidad o no, se encuentra que la misma habrá de rechazarse, en razón de la 
carencia de la competencia por el factor teritorial para adelantar el presente trámite 
de ejecución. 
 
Al efecto, dispone el numeral 1° del artículo 28 del Código General del Proceso, “(…) 
En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente 
el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el 
demandado tiene varios domicilios el de cualquiera de ellos a elección del 
demandante … (3) En los procesos originados en un negocio jurídico o que 
involucren títulos ejecutivos es también competente el juez del lugar de su 
cumplimiento de cualquiera de las obligaciones”. (subrayado y negrilla fuera de 
texto) 
 
En desarrollo de la norma atrás anunciada, la Corte Suprema de Justicia precisó 
sobre la competentecia por el factor territorial donde se involucre títulos valores, 
anunciando que: “El juez competente por el anunciado factor territorial para conocer 
de los procesos en donde sólo se ejercita la acción cambiaria, (…) es el del domicilio 
del demandado; no el del lugar de cumplimiento de la prestación demandada (auto 
de 4 de junio de 2004, expediente 2004-00067-01)°, en consecuencia, ciertamente el 
precepto normativo contenido en el numeral 3° del artículo 28 del C. G. del P., se 
aplica excluisivamente para el caso de que la controversia gire en torno a un 
contrato y no un título valor. 
 
Por lo anterior, al verificar que las pretensiones de la demanda giran en torno a un 
título valor (pagaré) y el domicilio de ADER LUIS BANDA BELLO es Montería-
Córdoba, tal y como se observa en el escrito de demanda, entonces resulta 
improcedente la atribución de la competencia a éste Despacho Judicial, en razón a 
las reglas aludidas. 
 
Así las cosas, este Despacho no asume conocimiento dentro del presente proceso, 
toda vez que no cumple con los parámetros de competencia por razón del territorio 
exigidos por la ley, motivo por el cual, se rechaza de plano la presente demanda. 
 
En consecuencia, el Juzgado con fundamento en los artículos 28 y 90 del Código 
General del Proceso. 
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RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor de competencia, en razón 
del territorio. 
 
SEGUNDO: ORDENAR remitir al Juez Civil Municipal de Montería-Córdoba 
(Reparto) para que asuma conocimiento del proceso de su competencia. Remítase 
dejando las constancias a que haya lugar. Oficíese.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
KAREN JOHANNA MEJIA TORO 

Juez 
JDMC 
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 122 fijado en el 
micrositio del juzgado el día de hoy 19 de diciembre 
de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 021 2022 01102 00 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: AECSA S.A. 
DEMANDADO: MERCEDES LOZANO SILVA 
 
Encontrándose la presente demanda al Despacho con miras a decidir acerca de su 
admisibilidad o no, se encuentra que la misma habrá de rechazarse, en razón de la 
carencia de la competencia por el factor teritorial para adelantar el presente trámite 
de ejecución. 
 
Al efecto, dispone el numeral 1° del artículo 28 del Código General del Proceso, “(…) 
En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente 
el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el 
demandado tiene varios domicilios el de cualquiera de ellos a elección del 
demandante … (3) En los procesos originados en un negocio jurídico o que 
involucren títulos ejecutivos es también competente el juez del lugar de su 
cumplimiento de cualquiera de las obligaciones”. (subrayado y negrilla fuera de 
texto) 
 
En desarrollo de la norma atrás anunciada, la Corte Suprema de Justicia precisó 
sobre la competentecia por el factor territorial donde se involucre títulos valores, 
anunciando que: “El juez competente por el anunciado factor territorial para conocer 
de los procesos en donde sólo se ejercita la acción cambiaria, (…) es el del domicilio 
del demandado; no el del lugar de cumplimiento de la prestación demandada (auto 
de 4 de junio de 2004, expediente 2004-00067-01)°, en consecuencia, ciertamente el 
precepto normativo contenido en el numeral 3° del artículo 28 del C. G. del P., se 
aplica excluisivamente para el caso de que la controversia gire en torno a un 
contrato y no un título valor. 
 
Por lo anterior, al verificar que las pretensiones de la demanda giran en torno a un 
título valor (pagaré) y el domicilio de MERCEDES LOZANO SILVA es Neiva-Huila, 
tal y como se observa en el escrito de demanda, entonces resulta improcedente la 
atribución de la competencia a éste Despacho Judicial, en razón a las reglas 
aludidas. 
 
Así las cosas, este Despacho no asume conocimiento dentro del presente proceso, 
toda vez que no cumple con los parámetros de competencia por razón del territorio 
exigidos por la ley, motivo por el cual, se rechaza de plano la presente demanda. 
 
En consecuencia, el Juzgado con fundamento en los artículos 28 y 90 del Código 
General del Proceso. 
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RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor de competencia, en razón 
del territorio. 
 
SEGUNDO: ORDENAR remitir al Juez Civil Municipal de Neiva-Huila (Reparto) para 
que asuma conocimiento del proceso de su competencia. Remítase dejando las 
constancias a que haya lugar. Oficíese.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
KAREN JOHANNA MEJIA TORO 

Juez 
JDMC 
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 122 fijado en el 
micrositio del juzgado el día de hoy 19 de diciembre 
de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 021 2022 01108 00 
SOLICITUD: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: PABLO ANTONIO CAÑON PEÑA 
DEMANDADOS: ALEJANDRO QUIROGA CALLE Y OTROS 
 
Encontrándose la presente demanda al Despacho con miras a decidir acerca de su 
admisibilidad o no, se encuentra que la misma habrá de rechazarse, en razón de la 
carencia de la competencia por el factor cuantía para adelantar el presente trámite de 
ejecución.  
   
Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del Código General del 
Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18- 10880 de fecha 31 de enero de 
2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de julio de 2018 emanado del Consejo Superior de 
la Judicatura, por medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D. C”; y lo dispuesto 
en su artículo 8º “ARTICULO 8. Reparto. A partir del primero (1º) de agosto de 2018, los 
veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo recibirán 
reparto de procesos que sean de su competencia y que correspondan a todas las 
localidades de la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 
territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en las localidades..”, 
corresponde a los referidos Despachos el conocimiento de procesos de mínima cuantía; 
y como quiera que en el presente asunto la estimación de las pretensiones no superan 
el valor de los $40.000.00.00, este Despacho judicial adolece de competencia para 
asumir el conocimiento del mismo.  
  
En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 90 de la 
Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la anterior demanda por falta de 
competencia debido a la estimación de la cuantía y ordenará su remisión a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta Ciudad –reparto-, por 
conducto de la Oficina Judicial. Ofíciese.  
  
Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inertes se,   

 
RESUELVE: 

  
PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de competencia de 
acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva de esta providencia.   
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SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes remítase el expediente 
al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta Ciudad que por 
intermedio de la oficina judicial corresponda previo reparto. Ofíciese.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
Juez 

JDMC 
 

 

 
 
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 122 fijado en el micrositio del juzgado el 
día de hoy 19 de diciembre de 2022. 

 

NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 021 2022 01110 00 
SOLICITUD: SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A 
DEMANDADO: ANNY DAIANA CARDENAS MONCALEANO 
 
Examinado el asunto, encuentra el Despacho que el domicilio de la demandada ANNY 
DAIANA CARDENAS MONCALEANO es Cali – Valle del Cauca. 
 
Así las cosas, se advierte que el Juzgado carece de competencia según la regla 
general estatuida en el numeral 1º del artículo 28 del Código General del Proceso, 
norma que establece el domicilio del demandado como elemento primordial para 
determinar la competencia por el factor territorial en lo que a procesos contenciosos se 
refiere y ante la ausencia de disposición legal en contrario. 
 
Adicional a lo anterior, el artículo 2.2.2.4.2.5. del Decreto Reglamentario 1835 de 2015 
establece que la “Solicitud de inicio del procedimiento de ejecución especial de la 
garantía. El acreedor garantizado podrá solicitar el inicio del procedimiento de 
ejecución especial de la garantía ante la entidad autorizada que se haya convenido, o 
en ausencia de tal estipulación, a su elección, ante el notario o ante los centros de 
conciliación de las cámaras de comercio del domicilio del deudor garante, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 64 y 65, numeral 1° de la Ley 1676 de 
2013.” 
 
Se concluye que la solicitud de aprehensión y entrega del bien prendado, se deberá 
adelantar ante el juez del domicilio del deudor. Por tal razón, el Juzgado: 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor de competencia, en razón del 
territorio. 
 
SEGUNDO: ORDENAR remitir al Juez Civil Municipal de Cali – Valle del Cauca 
(Reparto) para que asuma el conocimiento del proceso de su competencia. Remítase 
dejando las constancias a que haya lugar. Oficíese.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
KAREN JOHANNA MEJIA TORO 

Juez 
JDMC 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 122 fijado en el 
micrositio del juzgado el día de hoy 19 de diciembre 
de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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   Bogotá D.C. dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 021 2022 01116 00 
SOLICITUD: SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA 
DEMANDANTE: GM FINANCIAL COLOMBIA SA COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO 
DEMANDADO: JUAN SEBASTIAN PUCHANA LENIS 
 
Examinado el asunto, encuentra el Despacho que el domicilio del demandado JUAN 
SEBASTIAN PUCHANA LENIS es Cali – Valle del Cauca. 
 
Así las cosas, se advierte que el Juzgado carece de competencia según la regla 
general estatuida en el numeral 1º del artículo 28 del Código General del Proceso, 
norma que establece el domicilio del demandado como elemento primordial para 
determinar la competencia por el factor territorial en lo que a procesos contenciosos se 
refiere y ante la ausencia de disposición legal en contrario. 
 
Adicional a lo anterior, el artículo 2.2.2.4.2.5. del Decreto Reglamentario 1835 de 2015 
establece que la “Solicitud de inicio del procedimiento de ejecución especial de la 
garantía. El acreedor garantizado podrá solicitar el inicio del procedimiento de 
ejecución especial de la garantía ante la entidad autorizada que se haya convenido, o 
en ausencia de tal estipulación, a su elección, ante el notario o ante los centros de 
conciliación de las cámaras de comercio del domicilio del deudor garante, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 64 y 65, numeral 1° de la Ley 1676 de 
2013.” 
 
Se concluye que la solicitud de aprehensión y entrega del bien prendado, se deberá 
adelantar ante el juez del domicilio del deudor. Por tal razón, el Juzgado: 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor de competencia, en razón del 
territorio. 
 
SEGUNDO: ORDENAR remitir al Juez Civil Municipal de Cali – Valle del Cauca 
(Reparto) para que asuma el conocimiento del proceso de su competencia. Remítase 
dejando las constancias a que haya lugar. Oficíese.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
KAREN JOHANNA MEJIA TORO 

Juez 
JDMC 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 122 fijado en el 
micrositio del juzgado el día de hoy 19 de diciembre 
de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 021 2022 01206 00 
PROCESO:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA 

REAL 
DEMANDANTE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. 
DEMANDADOS: MARTHA  LILIANA  ARCIENAGAS  ESTEBAN Y JOAQUIN  

ARDILA  GOMEZ 
 
Encontrándose la presente demanda al Despacho con miras a decidir acerca de su 
admisibilidad o no, se encuentra que la misma habrá de rechazarse, en razón de la 
carencia de la competencia por el factor teritorial para adelantar el presente trámite 
de ejecución. 
 
Al efecto, dispone el numeral 1° del artículo 28 del Código General del Proceso, “(…) 
En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente 
el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el 
demandado tiene varios domicilios el de cualquiera de ellos a elección del 
demandante … (3) En los procesos originados en un negocio jurídico o que 
involucren títulos ejecutivos es también competente el juez del lugar de su 
cumplimiento de cualquiera de las obligaciones”. (subrayado y negrilla fuera de 
texto) 
 
En desarrollo de la norma atrás anunciada, la Corte Suprema de Justicia precisó 
sobre la competentecia por el factor territorial donde se involucre títulos valores, 
anunciando que: “El juez competente por el anunciado factor territorial para conocer 
de los procesos en donde sólo se ejercita la acción cambiaria, (…) es el del domicilio 
del demandado; no el del lugar de cumplimiento de la prestación demandada (auto 
de 4 de junio de 2004, expediente 2004-00067-01)°, en consecuencia, ciertamente el 
precepto normativo contenido en el numeral 3° del artículo 28 del C. G. del P., se 
aplica excluisivamente para el caso de que la controversia gire en torno a un 
contrato y no un título valor. 
 
Por lo anterior, al verificar que las pretensiones de la demanda giran en torno a un 
título valor (pagaré) y el domicilio de MARTHA LILIANA ARCIENAGAS ESTEBAN y 
JOAQUIN ARDILA GOMEZ es Envigado-Antioquia, tal y como se observa en el 
escrito de demanda, entonces resulta improcedente la atribución de la competencia 
a éste Despacho Judicial, en razón a las reglas aludidas. 
 
Así las cosas, este Despacho no asume conocimiento dentro del presente proceso, 
toda vez que no cumple con los parámetros de competencia por razón del territorio 
exigidos por la ley, motivo por el cual, se rechaza de plano la presente demanda. 
 
En consecuencia, el Juzgado con fundamento en los artículos 28 y 90 del Código 
General del Proceso. 
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RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor de competencia, en razón 
del territorio. 
 
SEGUNDO: ORDENAR remitir al Juez Civil Municipal de Envigado-Antioquia 
(Reparto) para que asuma conocimiento del proceso de su competencia. Remítase 
dejando las constancias a que haya lugar. Oficíese.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
KAREN JOHANNA MEJIA TORO 

Juez 
JDMC 
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 122 fijado en el 
micrositio del juzgado el día de hoy 19 de diciembre 
de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 


